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SECCION CUARTA____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE CALATAYUD Núm. 25.309

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 
expresados por los contribuyentes y para proceder a la tramitación de los 
expedientes por los distintos conceptos que se relacionan, por la presente se 
les notifica para que comparezcan en esta Administración.

Contribuyente, último domicilio conocido, 
concepto y objeto de la notificación

Peláez Nido, Luis. Carretera de Valencia, sin número, Calatayud. IRPF, 
ejercicio 1990. Liquidación provisional por paralela.

Losa Alvarez, Ricardo. Avenida de Pascual Marquina, 1, quinto B, 
Calatayud. IRPF, ejercicio 1990. Liquidación provisional por paralela.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo 
de diez dias hábiles para cumplimentar el requisito.

Calatayud, 27 de abril de 1992. — El administrador de la Agencia, 
Alberto Sánchez Ruiz.

Núm. 25.310

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el municipio que 
igualmente se cita, se notifica por el presente edicto que por la oficina 
liquidadora competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias 
que a continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido,
• hecho imponible y cuota liquida

0502601-9. M. Gracia Pinturas, Sdad. Civil. Travesía S. Torcuato, 3, 
Calatayud. Declaración negativa fuera de plazo, modelo 300, ejercicio 1990 
(tercer trimestre). 5.000.

000010-7. Savitex, S. A. Nevería Rincón, 4, Calatayud. Cuota diferencial 
sociedades, ejercicio 1989. 275.014.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, a efectos de determinar el 
vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros en la Caja de esta Delegación, o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

—Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 
del mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 
del mes siguiente.

—Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

—En todos los casos, cuando el plazo termine en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

—Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de la Agencia y 
resolverá la dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, 
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo de quince días hábiles, a partir del 
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siguiente al de la notificación, o, en su caso, del que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Calatayud, 27 de abril de 1992. El administrador de la Agencia, 
Alberto Sánchez Ruiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 27.730

Ha solicitado don Félix Sanz Velasco licencia urbanística para la 
actividad de bar en calle Doctor Rivas, número 9.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 27.753

En virtud de lo dispuesto en el articulo 17.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre (“BOE” del 30), reguladora de las haciendas locales, queda 
definitivamente aprobado, por no haberse presentado reclamación alguna 
por los interesados dentro del plazo legal conferido al efecto, el acuerdo de 
ejecutar formalmente el contenido de la disposición final segunda de la 
Ordenanza fiscal número 9, reguladora del impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana, en orden a la recepción e 
integración del cuadro de porcentajes anuales para determinar la base 
imponible, aprobado por la Ley 3! de 1991, de 30 de diciembre, de 
presupuestos generales del Estado para 1992, en su artículo 79, quedando 
los coeficientes establecidos en el artículo 9.9-3 de la Ordenanza reguladora 
expresados en los siguientes términos:

Periodo de años y porcentaje anual

Hasta 5 años, 3,7 %.
Hasta 10 años, 3,5 %.
Hasta 15 años, 3,2 %.
Hasta 20 años, 3,0 %.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), reguladora 
de las haciendas locales.

Contra el presente acuerdo no se podrá interponer otro recurso que el 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y 58 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 
(“BOE" del 28 ).

Zaragoza, 5 de mayo de 1992. - El alcalde. - Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Industrias Rosa Mary, S. A. Núm. 26.361
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Industrias Rosa Mary, S. A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Industrias Rosa 

Mary, S. A., suscrito el día 2 de abril de 1992 entre representantes de la 
empresa y de sus trabajadores, recibido en esta Dirección Provincial en 
fecha 20 de abril, y de conformidad con lo que dispone el articulo 90-2 y 3 
del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda: ,
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 30 de abril de 1992. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Vigencia
Articulo 1.5 El período de vigencia de este convenio será de 

entrando en vigor a todos los efectos el I de enero de 1992 y finaliza" 
de diciembre del mismo año, sea cual sea su publicación en el Boletín 
de la Provincia.

Garantías
Art. 2.5 Las condiciones pactadas en este convenio o las que 

ciere cualquier disposición de carácter legal serán compensan |flS 
mejoras establecidas por la empresa si fuesen beneficiosas P 
trabajadores.

Retribuciones
Art. 3.Q Por el presente convenio se asigna a todos los lraba^ 

incremento del 7,5 % sobre la masa salarial individual y todos 
complementos salariales que tengan. raS percep'

Todo ello con la sola excepción de comisiones por venta u 
ciones de igual naturaleza, concepto y carácter, que deberán se eSt0$ 
necesariamente por las partes afectadas, siendo revisados anua 
conceptos. cido p°rcl

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC)es .or a| 7,5 
INE registrara al 31 de diciembre de 1992 un incremento suPerl‘,|-jC¡a|menlt 
se efectuará una revisión salarial, tan pronto como se constate o nl0$e 
dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal me 
abonará con efectos de I de enero de 1992.

Antigüedad |j
Art. 4.Q El complemento de antigüedad tendrá su base de cd eP 

primera columna de la tabla salarial anexa, denominada salan o e gcbida* 
los porcentajes que se establecen en la Ordenanza Laboral । 5 
Refrescantes, en el artículo 13 (dos bienios al 5 % y siete trieni

Gratificaciones extraordinarias ^vcni0
Art. 5.5 Todo el personal de la empresa afectada por el Prcsf,nlrgtr¡buc>01’ 

percibirá en los meses de julio y diciembre una mensualidad de aant¡güeda“' 
del presente convenio (salario base y plus de convenio), más 
computándose los salarios por treinta días. afá asll$

Con carácter de participación de beneficios, la empresa a o sa|ario 
trabajadores una gratificación equivalente a una mensuahda form8 
base del convenio, más antigüedad, que se distribuirá de la siguí

Quince días en marzo y quince días en septiembre.

Paga de vacaciones
Art. 6.5 El personal fijo en plantilla percibirá una ^^’J'^plic8^ 

quince días del salario base, más el plus de convenio y antigüeda ^.c¡0 d 
sobre el salario base. Se deberá hacer efectiva en el día anterior 
las vacaciones del trabajador.

Die",s .
Art. 7.5 El importe de las dietas se establece en los siguit-
Comida, 1.000 pesetas.

Jornada laboral ir¡>'
r-aleSÚC la

Art. 8.5 Se establece una jornada laboral de 1.820 horas pOr 
bajo al año. Se trabajarán tres sábados al año de libre dispoSI 
dirección de la empresa.

Vacaciones
Art. 9.5 Los trabajadores de las empresas acogidas al Pres.e,ag natt11,3^ 

disfrutarán de un período de vacaciones consistente en treinta •

Enfermedad y accidente je I3
Art. 10. Aparte de lo establecido al respecto en las pla1’1.'^

Seguridad Social, las empresas abonarán a los trabajadores 1JüjelT1ni''a^l|1. 
a su servicio, en baja por enfermedad no profesional, una in ca|jficat1£5( 
complementaria hasta alcanzar el 100 % de su salario base e ^ces0 fu^ 
durante el plazo máximo de dieciocho meses y siempre que e P seP'1^. 
de duración superior a cuatro días; ello previa confirmación (f3 
médico facultativo designado por ésta. Las empresas abonara”eSjona'- 
jadores a su servicio, en baja por accidente o enfermedad Pr®a|ar¡o rea 
indemnización complementaria hasta alcanzar el 100 % de su s
los siguientes casos: .¡g.

a) En caso de hospitalización, desde el primer día. cuad° mí
b) En caso de no ser necesaria la hospitalización, desde

Esta incluida la baja profesional por estafilococos del carnet de । 
de alimentos. jo dUl^Jr

Al personal fijo de plantilla se le reservará el puesto de tra ¡(jv 
período de incapacidad laboral transitoria y hasta su declaraci vigj^ 
dez. total o absoluta y/o gran invalidez, de acuerdo con las 
sobre la Seguridad Social y asi contemplado en el Estatuto de os 
(art. 48, 2.5).
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Licencias
con derecho a^r trabajad?r’ avisando con antelación, podrá faltar al trabajo 
tiempo oue a r e^luneración por alguno de los motivos siguientes durante el

a) n„-aco!!tmuac>ón se expone:
b) Tres1^ natUralCS en Caso de matrimonio.

por otros tres^ alumbramiento de la esposa, que podrán ser prorrogados 
necesite un dec i" CaS° de enfermedad justificada o cuando el trabajador 

c) Tres d^ aZamient0 al efecto.
basta segundn^?^ lo^casos de enfermedad grave o fallecimiento de parientes

d) Un dk 6 consangumidad o afinidad.
e) Dos diac" CaS° de boda de padres, hijos, hermanos y nietos.
0 Por el t" P°r Camb’° de domicilio.

^decara: indispensable para el cumplimiento de un deber inex- 
pQp g| ■ Puoiico.

Atención de* car^^ necesario para asistir a exámenes, incluidos los de 
generales y de ]a 6 conducir, o para disfrutar de los derechos educativos 
re8ulada pOr ia ■ . °rmación profesional en los supuestos y en la forma 
• h> Por as 18' aC nVÍ8ente-
]Ornada labora|S enCla a consultorio médico en horas coincidentes con la

Art. 12 i Excedencias
a) Excedenc^CediCnc‘a ser voluntaria o forzosa:

8Uedad en la erunre Unta"a: trabajador con al menos un año de anti- 
£Xcedencia volunta^tendr^ derecho a que se le reconozca la posibilidad de 
.ste derecho sólo /°r Un- P*820 no men°r a un año ni superior a cinco.
Ocurrido dos a~ a Ser ejerp*do otra vez Por el mismo trabajador si han 

aiyendránderechn°S desdc,su incorporación a la empresa. Los trabajado- 
nder al cuidado ? Un penodo de excedencia no superior a tres años para 
°s- Los sucesivo ^’j0, a contar desde la fecha de nacimiento de 

cón Cn Su Caso dt í °r darán derecho a un nuevo período de excedencia, 
■ yuges trabajen c t m a* se viniera disfrutando. Cuando ambos 
vac°r/a eXcedente c° ° Un° de el*os P°dr^ ejercitar dicho derecho. El traba- 
en i3*1168 de la igual °nServa s^*° un derecho preferente al reingreso en las 

a empresa. ° Slmilar categoría a la suya que hubiese o se produjese

deci*" I.ncaPacidadyb kUaC'Ones c?n reserva del puesto de trabajo (forzosa): 
^^ción de incan a ora* transitoria e invalidez provisional y hasta su

“«-rnÍTl ad tO,al y
2 n de la interesada 3 mU CF trabajadora (dieciséis semanas distribuidas a 

sriní-i UrnPlimiento dpi ■ •
SUstitutorio 06 servici° militar obligatorio, voluntario o servicio

c<>nd Pr'VaciónUdeC público rePresentativo.
g^atoria. 1 erlad del trabajador, mientras no exista sentencia

ejerciC°S 0 s'ndicalee ^^dencia forzosa por razones de acceder a cargos 
d!as»í,íl,Car8°.=|Strab ámbito provincial o superior y mientras dure el 
e^ctuatUrales, a partird adad°r deberá reincorporarse en el plazo de treinta 

P ará el reinorpcnlr dc cese en el cargo; en esta misma circunstancia se 
°s demás supu 61 CaS° del serv*c*° militar.

estos la reincorporación se realizará de forma inmediata.

s°c¡ai
4.
5.

Si Dere<^os de los comités de empresa

1’Se reconoce aTo1"^'0 dC *°S derechos y facultades conferidas por las 
a) Tr ‘nf°rmadAS COm*t^s. de empresa las siguientes funciones:

qUePeH r'mestralmentPpOr la dirección de la empresa:
la prod enece la ern * s°bre la evolución general del sector económico al

b) UfC'6n y evoln^A’sobre la evolución de los negocios y la situación de 
de reSll| nualmente C' n probab|e del empleo en la empresa.
Sociedadad°s> la memCOn°Cer y tCner a su disposición el balance, la cuenta 
Conocerd P°r accione°ria y’Cn 61 Cas0 de que la emPresa revista la forma de

c) £ *°s socios S ° part’c'Pac¡ones, de cuantos documentos se dan a 

reduccr de P^ftillT Prev‘° a su ejecución a la empresa, sobre las reestructu- 
ernpres0,les de jornad'erreS lotales 0 Parciales, definitivos o temporales y las 

En f na*.Cs y sobreS°bre el traslado total o parcial de las instalaciones 
I Q Uación de la m °S .plancs de formación profesional de la empresa. 

trabaiaH S°bre la imni 603 de que sc trata:
esi4b]ec °r.y cualquip an.tacibn 0 revisión de sistemas de organización del 
dc ,raba n)iento de sist3 dC SUS pos*bles consecuencias: estudio de tiempos, 

2,e emas de primas o incentivos y valoración de puestos

^PleQ9’ CUando eUot0 absorc*dn ° modificación del “status" jurídico de la
3.9 ' gj uPonga cualquier incidencia que afecte al volumen de

e0|b*té de traba" ^ac‘btar^ a* comité de empresa el modelo o modelos 
Cas°> a । ra Actuar 1° bab*tualmente utilice, estando legitimado el 
, 4.9 ^dtoridad u k S ^'^^iones oportunas ante la empresa y, en su 

C| suPll S°bre sane b°ra comPetente.
esi° de despidas 'mPuestas por faltas muy graves y, en especial, en

5 .9 En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus 
causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus conse
cuencias, los índices de siniestrabilidad, el movimiento de ingresos y ceses y 
los ascensos.

2 . Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Segu

ridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos oportunos 
ante la empresa y los organismos o tribunales oportunos y competentes.

b) La calidad de la docencia y efectividad de la misma en los centros de 
formación y capacitación de la empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo de 
la empresa.

d) Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el cumpli
miento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la 
productividad en la empresa.

e) Participar, como reglamentariamente se determine, en la gestión de 
obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los trabajadores y 
sus familiares.

f) Se reconoce al comité de empresa capacidad procesal como órgano 
colegiado para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo 
al ámbito de su competencia.

g) Los miembros del comité de empresa, y éste en su conjunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados a) y c) del punto 1 
de este artículo, aun después de dejar de pertenecer al comité de empresa y, 
en especial, en todas aquellas materias sobre las que la dirección señale 
expresamente el carácter reservado.

h) El comité velará no sólo por que en los procesos de selección de 
personal se cumpla la normativa vigente o pactada, sino también por los 
principios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de una política 
racional de empleo.

Garantías
a) Ningún miembro del comité de empresa o delegado de personal 

podrá ser sancionado o despedido durante el ejercicio de sus funciones ni 
dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por revocacio
nes o dimisiones y siempre que el despido o la sanción se basen en la 
actuación del trabajador en ejercicio legal de su representación. Si el despido 
o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy graves obedecie
ran a otras causas deberá tramitarse expediente contradictorio, en el que 
deberán ser oídos, aparte del interesado, el comité de empresa o los restantes 
delegados de personal y el delegado del sindicato al que pertenezcan, en el 
supuesto de que se hallare reconocido como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo, 
respecto a los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción 
por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica o profe
sional por causa o en razón del desempeño de su representación.

c) Podrá ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa, en 
las materias propias de su representación, pudiendo publicar o distribuir, sin 
perturbar el normal desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas 
publicaciones de interés laboral o social, comunicándolo todo ello previa
mente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal 
vigente al efecto.

d) Podrán disponer del crédito de horas mensuales retribuidas que la 
ley determine.

En los convenios colectivos se establecerán pactos o sistemas de acumu
lación de horas de los distintos miembros del comité de empresa y delegados 
de personal en uno o varios de sus componentes, sin rebajar el máximo total 
que determina la ley, pudiendo quedar relevado o relevados de los trabajos 
sin perjuicio de sus remuneraciones.

Asimismo no se computará dentro del máximo legal de horas el exceso 
que sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de delegados 
de personal o miembros del comité de empresa como componentes de comi
siones negociadoras de convenios colectivos en los que sean afectados, y por 
lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales a través de las cuales 
transcurren tales negociaciones y cuando la empresa en cuestión se vea 
afectada por el ámbito de negociación referido.

e) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas retri
buidas de que disponen los miembros del comité o delegados de personal a 
fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de formación organizados 
por sus sindicatos, institutos de formación u otras entidades.

Ropa de trabajo
Art. 14. Se conviene conceder al personal equipo de ropa de trabajo de 

invierno y de verano.
La ropa de trabajo tendrá una duración máxima de un año, a excepción 

de la prenda denominada cazadora, que debe recibir el personal de ventas y 
que durará dos años.

No obstante lo anterior, en aquellos puestos de producción que se estime 
necesario, de acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajado
res, se proveerá de esta prenda u otra de suficiente abrigo en caso de que el 
frío así lo aconsejara.
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Retirada del carnet de conducir
Art. 15. La retirada del carnet de conducir por motivo de infracción de 

tráfico no dará lugar a sanción o despido. Al conductor sancionado, y 
mientras dure la misma, le será respetado su salario real, incorporándose a 
su trabajo habitual en el momento del cese de su sanción.

Unicamente jugará este artículo si la retirada del carnet no es superior a 
tres meses y cuando la privación del mismo no viniera derivada de una 
imprudencia temeraria en sentencia judicial firme.

Derechos individuales
Art. 16. Ningún trabajador podrá ser discriminado por razón de sexo, 

raza o color, ideas políticas, sindicales o religiosas, consecuentemente con su 
actuación respecto a las mismas, en ningún aspecto de la relación laboral 
(honorarios, categorías, etc.).

Cláusulas adicionales
En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en el 

vigente Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza Laboral para las Industrias 
de Bebidas Refrescantes y demás disposiciones legales al respecto. El perso
nal que presta sus servicios en la empresa se clasificará, teniendo en cuenta 
las funciones que realiza deptro del ciclo productivo de bebidas refrescantes, 
en los grupos reseñados en la Ordenanza laboral. Al margen de lo pactado 
en este convenio, se podrán llevar a cabo negociaciones, tanto de convenios, 
pactos o cualquier tipo de acuerdo.

Serán respetadas en su totalidad aquellas situaciones individuales o 
colectivas más ventajosas que para sus respectivos casos suponga el convenio, 
consideradas en su conjunto y en cómputo anual.

En caso de la omisión de la denuncia del presente convenio o de no llegar 
a un mutuo acuerdo se entenderá prorrogado de año en año, incrementándose 
los efectos económicos del mismo en la cuantía que experimente el 1PC 
correspondiente a los períodos comprendidos entre el I de enero de los años 
anteriores y el 31 de diciembre de los sucesivos años. La comisión paritaria 
estará compuesta por los miembros de la comisión negociadora del convenio 
colectivo de la empresa Industrias Rosa Mary, S. A.

TABLAS SALARIALES DE 1992 
(Mensual o diaria, según corresponda)

Importe anual

Salario base Plus convenio Total

Encargado general .............. 108.991 21.881 130.872
Técnico titulado medio........ 93.530 18.778 112.308
Encargado de sección .......... 93.530 18.778 112.308
Encargado de grupo ............ 78.076 15.679 93.755

Personal administrativo:
Jefe de primera .................... 108.991 21.881 130.872
Jefe de segunda .................... 93.530 18.778 112.308
Oficial de primera ................ 72.923 14.648 87.571
Oficial de segunda................ 67.772 13.615 81.387
Auxiliar ................................ 65.196 13.099 78.295
Aspirante de 16 a 18 años . 37.971 7.627 45.598
Subalternos .......................... 2.089 417 2.506
Personal de limpieza............ 1.915 386 2.301

Personal de producción:

Oficial de primera ................ 2.436 490 2.926
Oficial de segunda................ 2.261 456 2.717
Ayudante .............................. 2.173 445 2.618
Peón especialista .................. 2.090 419 2.509
Peón ...................................... 1.915 386 2.301

Encargado general ................................................................. 2.028.516
Técnico titulado medio ......................................................... 1.740.774
Encargado de sección............................................................. 1.740.774
Encargado de grupo............................................................... 1.453.203

Personal administrativo:
Jefe de primera ....................................................................... 2.028.516
Jefe de segunda....................................................................... 1.740.774
Oficial de primera................................................................... 1.357.351
Oficial de segunda ................................................................. 1.261.499
Auxiliar ................................................................................... 1.213.573
Aspirante de 16 a 18 años ..................................................... 706.769
Subalternos ............................................................................. 1.180.326
Personal de limpieza ............................................................. 1.083.771

Personal de producción:
Oficial de primera...................................................................
Oficial de segunda .................................................................
Ayudante .................................................................................
Peón especialista....................................................................
Peón ........................................................................................

Empresa Conexionados Eléctricos Tarazona, S. L. u

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y empre5l¡ 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo 1
Conexionados Eléctricos Tarazona, S. L. ■ aos
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Conexión entantes 

tricos Tarazona, S. L., suscrito el día 6 de abril de 1992 entre rep p-reCción 
de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibidor" nneelartícul° 
Provincial el día 15 de abril, y de conformidad con lo que dlsP ¡gg!. 
90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1.04 
22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acu |eCt¡vos 
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de conveni c¡a(jor« 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión.iaProvi^ 
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial d ^.^ajo) 
Zaragoza, 30 de abril de 1992. — El director provincial d

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

Artículo l.o Ambitos. . ., dedosa^05.
Ambito temporal: El presente convenio tendrá una vigencia 

desde el 1 de enero de 1992 al 31 de diciembre de 1993. a toda Ia
Ambito personal: Este convenio colectivo será de aphcac^ 4 Q y 5.0 de 

plantilla. Los efectos económicos contemplados en los articu .soreS y téci11' 
este convenio no serán de aplicación a directivos, jefes, supcrV‘aunque s*|c$ 
eos, es decir, aquellas personas que no aparecen en el anexo, 
serán aplicados los restantes puntos. onveni°sera

Ambito territorial: Las normas contenidas en el presente c , s¡ta en 
aplicables a la empresa Conexionados Eléctricos Tarazona, • 
Tarazona (polígono industrial, sin número). . ¡ndefif'^í

Art. 2.0 Conversión de contratos temporales en conlrat°emporalese 
La empresa se compromete a convertir contratos de trabajo pCr¡od 
contratos fijos a un total de trescientos diez trabajadores dura dc 
total de vigencia del presente convenio, con lo que la Prácticaenc¡a de* PrC 
personal que cumple los tres años de contrato durante la vig 
sente convenio pasa a fijo en plantilla. . hq< v can

La conversión de los citados contratos se realizará 
dad que a continuación se indican:

Fecha: 1 de abril de 1992. Cantidad: 12.
Fecha: 1 de junio de 1992. Cantidad: 100.
Fecha: 1 de septiembre de 1992. Cantidad: 110.

en las fechas y

laf^Fecha: 1 de mayo de 1993. Cantidad: 88. mes a
La empresa presentará al comité, con una antelación de 

reseñada, una lista de los trabajadores que accederán a fijos. emha^(|
El criterio general a seguir será la antigüedad; la empres observar 

se reserva el derecho, en casos y personas puntuales, 
mencionado criterio. . ,. .conóm>casCvi.

Art. 3.0 Condiciones económicas. — Las condiciones c agOza 
puladas en el convenio provincial de la Siderometalurgia e^'^.nar¿n u 
rán de base de cálculo para establecer unas mejoras, que -Oi ..
tablas de salarios superiores a los establecidos en dicho con . for

Los incrementos salariales se establecen, por tanto, de a e| | - 
Año 1992: Incremento del convenio provincial (6, o • 

(0,65 %) sobre dicho aumento. 1 15 % $obre
Año 1993: Incremento del convenio provincial, más e 

aumento. n realiza£*° । je
Los incrementos salariales previstos para 1993 se , -^del 

viendo que el incremento que se pacte en el convenio ProVI ,0 p3ra (| 
Zaragoza sea del 6 %; en el caso de que el incremento Pac' 
el citado convenio fuese superior al 6 %, la diferencia en retroaCtivo d 
6 % incrementado en un 15 % será abonado con carácter 
el 1 de enero, tras la firma y publicación de dicho convenmntarios a g ¡g

Art. 4.9 Condiciones económicas: Conceptos comp ti art¡cUio - • 'on 
venio. — Además de los aumentos salariales señalados eneseeStableCl se 
empresa mantiene y mejora las condiciones económicas q seg¿n lo 9 
en el pacto anterior, vigente hasta el 31 de diciembre de • 
indica a continuación. . tribuirácn’UflnCÍa

4.1. Plus de asistencia. — El plus de asistencia se rc sea la d>sta |Os 
de los días en que se asista efectivamente al trabajo y seg arregl° 
entre el domicilio del trabajador y el centro de trabajo, 
siguientes importes: ,55 pesetas P"t85

Año 1992: Menor a 10 kms., 195 pesetas por día y • 54 96O P 
aproximadamente. Mayor a 10 kms., 240 pesetas por 
por año aproximadamente.
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*cms-’ 245 pesetas por día y 56.105 pesetas por año 
p0raño aproximadamen^ 3 10 kmS ’ 295 pesetas por día y 67 555 Pesetas 

c°nsideradas hasta l^fe™ d*slanc*a de *(ms- ser^n las que han sido 

Ca|idad de la oink — Este plus estará en función de los ratios de 
Se abonl ? daddC la apresa.

de •as horas Drodnlef P1US CUando las horas de reparación no superen el 2 % 
^me-diameT: , abonándose en el mes posterior al de referencia. Se 
Por debajo del 2 3 ap lcac*ón de un importe por cada décima que resulte 
'? % y el | 89 o, ,0' exceP,° los ratios de calidad comprendidos entre el 

rnicos. De esta man9Ue cons*derar^n siempre como 1,5 % a efectos econó- 
ec°nómica de e[a 3 emPresa trata de dar una estabilidad a la percepción

Las cif CStC p US'
dose las centésimas6F 60 CUenta serán los Puntos Y las décimas, desprecián- 

1,5 puntos:' económica que corresponderá a un ratio de calidad de 

Año 1992: 335 .
an°: 20.100 pesetasPeS6laS P°r d^c*ma" Importe mes: 1.675 pesetas. Importe 

_ Año 1993. 4s r  '
27.500 pesetas1686135 P°r d^c*ma- Importe mes: 2.292 pesetas. Importe

^'a anual por H una regulación de este plus, y si multiplicando la 
^‘bido por । t,„hme'4° de meses del ario resultase un importe superior al 
o^ará la diferencia °reS durante este mismo periodo, al final de año se 

araclerísticas hah^. d|C emPresa- — Se mantiene este plus con las mismas 
íño ‘992: 16 snn Y '0S si8uientes ^Portes:
Año 1993. Pesetas de importe al año.
/■ plus de n. .PeSClas de imP°rte al año.
Año 1992 8MCtUrnÍdad'
Año 1993 900 peselas de importe por noche.

un fArL 5 0 Fondo 6138 de.lmPorte Por noche.
Plan°a d° 0 bolsa en aConóm*co de ahorros por sugerencias. — Se establece 
el e¡ 6 ^gerencias n 9Ue SC acumularán los ahorros de costes derivados del 

. anual- ’ Para $U d*str*6uc*6n entre el personal una vez finalizado 

rin i^3^116 las sueel-e SU8erCnC*as Perm*l*r^ 3 la empresa ser más competi- 
ProD°S Costes- El trab116-'3!8 SC adoPtcn simplificarán el trabajo y reduci
rás 14° PUe«o y, pOr. J13 Or.es qmen mejor conoce las características de su 
trabaCniCas 0 de métod rn°tlV0,.<luien mejor puede proponer aquellas mejo- 

pJ° en menor ° operativo que permitan hacer la misma cantidad de 
obten r SU parte- la emn ° y C°n Cl.mismo esfuerzo.
aeum-T6- de forma P.reSa ,está d*sPuesta 3 repartir los ahorros que pudieran 
opera 3(10 en Una na 6 e i ptrsonaL en general, pueda percibir el fondo

•o que fOrm . . ga a* año, además del premio que corresponda al
Uls6 la gerencia. " " P

a) Rucias: S rutará el 60 % de los ahorros de costes motivados

normar0 de* totaNe |Present6 *a sugerencia se le continuará premiando
l . '^3 establecida , uS ahorros de costes de un año, de acuerdo con la 

ahorL^Ondoeconómi 'V plan de sugerencias.
El ¡ de c°stes de nr.C = 9UC se destinará el 40 % restante del total de los 

entr ^Perte tot | Un a”0’
Eu pcrs°nal, en^n01111^0 cn d*ch° fondo durante un año se distribuirá 

la Parí rSOnal que no h ' 3 Paga anual’ a Partes *guales
El n Proporcional Permanecido en la empresa todo el año percibirá a r=efcSOaal que canTk Cl tiempo de permanencia.

6,1 el mo 3 Parte que le 3Ja durante el transcurso del año tendrá derecho 
Atít,^6010 de canea (l^^LSPOnda• según el saldo acumulado que hubiese 

proceso °Orientativo 3 b3Ja-
S-500.()J?rodUctivo aDoí pyede indicar que cada 1 % de racionalización del 
j Art pesetas. ana a dicha bolsa una cantidad anual equivalente a 

del con^n*.0- ■— Las indín^^ l3S *ndemnizaciones del seguro de accidentes 
a s*8uienni° provincial mnizac’oncs económicas contempladas en el art. 22

a) Ate forma- ’ Cn re*ac*6n con el seguro de accidentes, quedan de 
desdee!i partirdel l a,
Pesetas 3 Cchaen 225 oon1^0 dc se amplía la indemnización prevista 
en b) ‘ Poetas, resultando un importe total de 3.100.000

a Art^ío^setas re^nh013/0 dc se amplía la indemnización anterior 
6 '^ba Q Ornada lab "0.0 Un importe de 3-5OO OOO pesetas.

I99V , Para cada un. / $e establecen las siguientes horas efectivas 
'993: 786 horas 6 °S síguientes años:

h, E,i el e"778 boras.

n*Cbos aa' de la lndus^C l^.j°rnad3 efectiva que establezca el convenio 
■ iderometalúrgica de Zaragoza en alguno de 

ti- Art s o^^da señau^3 3 -l0™^3 aquí pactada, se aplicará automáti- provine^. '

S que en el ner' a l0ncs Por *L1 de larga duración. — Aquellos 
•o o de disfrute de las vacaciones se hallasen en

situación de 1LT, en cuyo proceso de baja laboral se encontrasen ininte
rrumpidamente desde dos meses antes del periodo vacacional, podrán dis
frutar las vacaciones en otro período posterior, siempre que sea dentro del 
mismo año natural y de forma consecutiva. Queda excluida de esta posibili
dad la situación de descanso maternal.

En situaciones de baja por accidente laboral podrán disfrutar las vaca
ciones en otro periodo posterior, siempre que sea dentro del mismo año natural 
y de manera consecutiva, sin el condicionante de los dos meses.

Art. 9.9 Ampliación de licencias retribuidas. — El trabajador, previo 
aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remunera
ción por los motivos y por el tiempo señalado en el artículo 37.3 del Estatuto 
de los Trabajadores y Ley 8 de 1980, de 10 de marzo.

No obstante, se amplía la duración de los motivos que a continuación se 
indican:

Nacimiento de hijo, tres días laborables.
Defunción de cónyuge o hijo, cuatro días laborables.
Art. 10. Reglamento de ascensos.
10.1 . En las vacantes producidas y antes de nuevas contrataciones se 

valorará a todos los niveles el personal promocionable. Para lo cual la 
empresa se compromete a hacer una convocatoria pública señalando los 
requerimientos solicitados para el puesto a cubrir e informando al comité de 
empresa de los resultados de dicha selección.

10.2 . A los trabajadores eventuales se les concederá la categoría profe
sional para el puesto que realicen que vengan disfrutando los trabajadores 
fijos de plantilla, salvo situaciones de períodos de prueba legalmente 
establecidos.

Art. 11. Modificación e implantación de métodos de trabajo. — La 
empresa informará a la comisión de productividad del comité de empresa de 
las modificaciones en los métodos de trabajo que conlleven una variación en 
la exigencia, así como a hacerle entrega de los nuevos gráficos de distribución 
de carga por puesto.

Para la modificación o implantación de sistemas de productividad se 
estará a lo dispuesto en el artículo 41.1 del Estatuto de los Trabajadores y 
demás legislación aplicable al respecto.

Art. 12. Rotación de puestos de trabajo. — En los procesos de produc
ción en cadena se establecerá la rotación de puestos entre los trabajadores, a 
fin de aliviar las consecuencias negativas originadas por el trabajo repetitivo.

Art. 13. Incapacidad laboral. — Todos los meses en que el absentismo 
del total de la plantilla sea igual o inferior al 3 %, en las incapacidades 
laborales producidas por accidente laboral o enfermedad profesional se 
abonará el 100 % del salario convenio, que incluirá:

Salario base.
Carencia de incentivo.
Retribución voluntaria.
Plus pacto de empresa.
Y en los casos de enfermedad común, el 75 % del salario convenio desde 

el primer día.
En ambos casos quedarían excluidos los conceptos de plus de asistencia, 

plus de calidad, horas extraordinarias y nocturnidad.
Art. 14. Paz social. — Como contrasprestación a esta mejora de condi

ciones laborales y económicas para los trabajadores de Cetasa, S. L., con 
respecto al convenio provincial, la parte social se compromete durante la 
vigencia del presente pacto a lo siguiente:

A mantener una paz social desarrollando el trabajo dentro de una total 
normalidad.

No obstante, en el caso de que pudieran presentarse algunas controver
sias sobre aspectos o conceptos no coincidentes con los indicados en el 
punto l.8 de este apartado, ambas partes se comprometen a resolverlas por 
la vía del diálogo y, si fuese necesario, a someterse a la mediación de terceras 
personas, aceptadas mutuamente, con la finalidad de mantener la paz social 
que se propugna.

Art. 15. Revisión salarial. — Se practicará una revisión salarial equiva
lente a la prevista en el convenio provincial de la Industria Siderometalúr- 
gica de Zaragoza para los años 1992 y 1993, incrementado a su vez en un 
10 % para el año 1992 y en un 15 % en el año 1993.

Art. 16. Comisión paritaria. — La comisión paritaria del convenio será 
un órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su 
cumplimiento.

Las funciones específicas serán las siguientes:
L* Interpretación auténtica del convenio.
2.a Arbitraje de los problemas o cuestiones que le sean sometidos por 

ambas partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del convenio.
3.a Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con indepen

dencia de las atribuciones que, por norma legal, puedan corresponder a los 
organismos competentes.

4.a Vigilar el cumplimiento de lo pactado y estudiar la evolución de las 
relaciones entre las partes, para lo cual éstas pondrán en su conocimiento 
cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran producirse como conse
cuencia de su aplicación.

5.a Entender de cuantas otras cuestiones tiendan a una mayor efectivi
dad práctica del convenio.

Composición: La comisión se compondrá de un máximo de seis vocales, 
la mitad por parte de los trabajadores y la otra mitad por parte de la dirección. 

M.C.D. 2022



2046 TI mayo 1992

con sus correspondientes suplentes, que serán designados por cada parte de 
entre las respectivas representaciones actuantes en la comisión negociadora, 
facultándose a las partes a nombrar asesores, con voz, pero sin voto.

Convocatoria: La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las 
partes, poniéndose de acuerdo éstas sobre el lugar, día y hora en que debe 
celebrarse la reunión.

La comisión, en primera convocatoria, no podrá actuar sin la presencia 
de todos los vocales, previamente convocados, y en segunda convocatoria, el 
siguiente día hábil, actuará con los que asistan, teniendo voto únicamente un 
número paritario de los vocales presentes, sean titulares o suplentes. ,

Acuerdos: Los acuerdos o resoluciones serán adoptados por unanimidad 
por la comisión paritaria del convenio y tendrán carácter vinculante, si bien 
no impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones que puedan utilizarse 
por las partes ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales previs
tas en la normativa vigente.

Art. 17. Cláusula de remisión. — En todo lo no previsto en el texto 
articulado de este convenio se estará a lo dispuesto en el convenio provincial 
de la Siderometalurgia de Zaragoza y en la Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica de 29 de julio de 1970, que ambas partes acep
tan como norma pactada; y Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, y demás disposiciones de general aplicación.

TABLA DE SALARIOS DE 1992

Categoría S. base S. extras

Auxiliar Adm......... 81.495 66.907
Oficial adm. 2.a ... 86.223 71.293
Delineante 2.a .... 85.134 70.278
Oficial manten. ... 93.188 77.742

82.884 68.192
Encargado ............ 85.796 70.894

81.557 66.962
Ayudante encarg. . 81.557 66.962

Salario diario:

Oficial corte .......... 2.656 2.171
Polivalente ............ 2.632 2.157
Esp. muestra ........ 2.632 2.157
M. esp. almac.......... 2.632 2.157
Especialista .......... 2.632 2.157

Incentivos Ret. volun. Brulo año

14.720
15.684
15.461
17.103
15.002
15.597
14.732
14.732

5.967 
13.603
14.915
5.219 

17.624
14.117
5.893
5.893

1.430.547
1.617.140
1.617.140
1.617.140
1.617.140
1.617.140
1.430.547
1.430.547

478
475
475
475
475

381
338
293

1.430.547
1.430.547
1.411.261
1.260.314
1.260.314

Dirección Provincial
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Notificación de embargo de bienes muebles

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de

Núm. 22.749

la Unidad de
Recaudación Ejecutiva número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por el presente hace constar la siguiente diligencia:
«Tramitándose por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo 

expediente administrativo de apremio número 91-183, contra la deudora 
doña María-José Fernández Cambra, y desconociendo la existencia de otros 
bienes, declaro embargado el vehículo de su propiedad, marca Suzuki . 
modelo GS-450, matricula Z-6257-AC. por sus débitos de Seguridad Social, 
régimen general, por un importe de 458.352 pesetas a que asciende el 
principal de la deuda, más el recargo del 20 % de apremio y costas a resultas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, 
al tratarse de razón deudora con domicilio desconocido, se le notifica 
mediante la publicación de edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
asi como en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca 
por sí o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en 
rebeldía a los efectos oportunos. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 
precitado Reglamento, se le notifica a la deudora y a su esposo, en su caso, 
así como a los acreedores, si los hubiere, y se advierte a todos ellos que 
pueden designar perito que intervenga en la tasación del vehículo embargado.»

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir dentro del 
plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza.

Zaragoza a 13 de abril de 1992. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

BOP Zaragoza^NHgU^

Núm. 26-979
• ■ de la Unidad de

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo i iaTesored3
Recaudación Ejecutiva núm. 3 de la Dirección Provincia
General de la Seguridad Social; . 9|OOo74quc
Hace saber: Que en el expediente administrativo de aPrLm'°a |a ¿eudo^ 

se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, con .^^^0 
Multinational Europe PR, S. L., por débitos de Se8u'’i 3 * recargodl 
la deuda 1.699.090 pesetas de principal, más 239.809 pes ltaSjoqueh3cC 
apremio y 200.000 pesetas presupuestadas para costas a i esu ;guiente 
un total de 2.238.899 pesetas, se ha dictado con fecha de noy Tesorena

«Providencia. — Autorizada por la Dirección ,>r0''1^'aQ2 |a súbase 
General de la Seguridad Social, con fecha 22 de abril c j ' g^barg3^5 
bienes propiedad de la deudora Multinational Europe . e| mismo, 
en procedimiento administrativo de apremio seguí o c . pfóxin10' 
procédase a la celebración de la citada subasta el día Ejecut1'3 
a las 10.00 horas, en los locales de esta Unidad de Reca trám>ie • 
(sitos en avenida San Juan de la Peña, 2), observán ose geglam60'^ 
realización las prescripciones de los artículos 129 y siguien Soc13' 
General de Recaudación de los recursos del sistema e a let¡n Oficia 
aprobado por Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octu r , 
del Estado” núm. 256, de 25 de octubre).» , , a| depoS*tarl°|

Notifíquese esta providencia al deudor, su cónyug^ anúnciesC a 
acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su ca . 
público mediante edictos. _ uh|ica el Prese i0

En cumplimiento de la providencia que antecede se p sUbasta 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en 
siguiente: . I¡ente detall6-

|2 Que los bienes a enajenar corresponden al sigu div61,5 
Mil quinientas películas de video, sistema VHS, nu^ ta en 

títulos. Valor de tasación, 750.000 pesetas. Tipo e s 562- 
licitación, 750.000 pesetas. Tipo de subasta en segunda 
pesetas. ostiario do”1 y

2.9 Que los bienes se encuentran en poder del ep 2arag°z '' 
Bemad Laínez, con domicilio en paseo Cuéllar, número . 
pueden ser examinados por aquellos a quienes interese. oS

3.9 El presente anuncio servirá, a todos los efectos eg^^.^ (erce 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipo 
poseedores, en su caso. aleación- se 3b0

4.9 La subasta se suspenderá si, antes de la adju i 
importe de la deuda y las costas del procedimiento. n(jose pr0?0^ en

5.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no d65'0^. |a 
que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de e os 25 % 
primera licitación, se ofrecerá en segunda, con una re 
tasación inicial. ■ a ^nublicacióndeeste3^

6.9 En cualquier momento a partir de la pubh ofertas en eii 
hasta el de la celebración de la subasta, pueden rea iza ant¡a previs 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito e 
el apartado siguiente. , , ,1 recaudador ejeCl* bilSt3

7.9 Los licitadores habrán de constituir, ante tipode- efl 
ante la Mesa de la subasta, un depósito no inferior a , desean concür 
de los bienes por los que se desee pujar, indicando si 
primera o segunda licitación.

Constituido este depósito, se considerará que je que 
postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin 
realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la m -ta(jor qUL p 
en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicaran a 
la suya en primer lugar. se decían ón H

8.9 En cualquier momento posterior a aquel en 4 const>tu |(6 
la primera licitación en subasta pública, pero antc‘.lOa se direc*t» 
depósito para la segunda licitación, podrán adju ic ^eran valor3 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que 
primera licitación, previa solicitud y pago del impo e. depósit0.^

9. 9 Terminada la subasta se procederá a ^^.^j^tario. 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adj ón defi^ jo a 
previene que si no completa el pago en el acto de a ju dando °b ^aici^ 
día siguiente hábil, perderá el depósito constituido, ayOres r 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Socia e ^,1 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven. ¡festar^-el3^

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podr precisa^116 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, ademas.
o al siguiente día hábil como máximo. c¡endo guart*a

11. Las posturas sucesivas que se vayan pro u ta ¡d^ 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo«Hcitación serán ^s¡cií>nP

12. Los lotes que quedaren desiertos en según tiéndose PrOp ¡¿n.
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, a m era licÜ 
que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para a
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derecho d^ Irecc*^n Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
durante ]antC° 3 lavor de la Tesorería General de la Seguridad Social, 

ZarapoP-a77° lre*nta d‘as siguientes al de la adjudicación de los bienes. 
Esteban 73 6 may° de l992‘ ~ El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano

^CCIQN SEXTA 

X>TNT; nü-28”9
aprovech ‘ On^Ít"‘Ones que regir en la subasta pública para el 
I amiento del coto de caza del Ayuntamiento de Cabolafuente. 

de* coto detOde 13 SU^asta‘ — Es objeto de la subasta el aprovechamiento 
extensión a» 0373 dC* municipio de Cabolafuente (Zaragoza), con una 

2 «"aproximada de 4.000 hectáreas.
3' Formad101130'011" ~ 900000 peSet3S' 31 alza- 

"etificación iC pago- Al contado, en los diez dias siguientes a la 
4. Fiannde 13 adJudicación definitiva.

1 ,116 resulte 738 Provisional, 20.000 pesetas, y definitiva. 4 % del remate

QUedasometióC°nd*c*°Pes jurídicas y económico-administrativas. — 
C°n carácter sim3 l í OrmaC*Ón pública durante el plazo de ocho días hábiles, 
i 6' proposi U tanC° 3 *a convocatoria de esta subasta.
as 14.00 horas d '?^8 prcsentarán cn ,a Secretaría municipal, hasta 
e* s*guiente al 0° 13 9UC Elna,ice e* P*azo de veinte días hábiles, a contar 

filial de la de esla convocatoria de subasta en el Boletín

3 las 10.00 horas P1ÍC3S'— En e* salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
^«Posiciones $ 6 d‘a Slguiente al término del plazo de presentación de 

des‘erta por falta ó 11^13" En el suPuesto de que la subasta quedara 
S1guiente ai t¿rm¡ e lciladores, se celebrará una segunda el décimo día hábil 
y c°n iguales o "P C13 ce,ebración de la primera subasta, a la misma hora 

9. Gast OndlClones-
Csta subasta ^eran a cargo del adjudicatario los gastos que ocasione 

10. q 0
^re81o al modelo0130’011 3 presentar- — Las proposiciones, redactadas con 
ref Cd'te haber co 31 f‘n3*Se *nscrta’ V acompañadas de documento que 

lerc el artículo *3 Eanza provisional y la declaración a que se 
6gamentOi deb e la Ley de Contratos del Estado y artículo 23 de su 

re Cerrado dn ran ,,resentarse en la Secretaria del Ayuntamiento, en 
C1 «P^«d0.

’ e mayo de 1992. — El alcalde, Silvestre Lázaro Benito.

Modelo de proposición
de *dentidad Vecino de.......... domicilio en...... . y documento nacional 
propio (o en rnUmer° expedido en..... con fecha....... en nombre 
. (’le'in O/iCza/PJCSCntacidn de..... ). enterado del anuncio publicado en el 
^^"dicionesd^i 0 ^rovincia número......de fecha....... . y del pliego de 
^ra el aprove asubastaconv°cadaporel Ayuntamiento de Cabolafuente 
0 rcce la cantidad01'6010 dC* COt° de C373’ acePta todas las condiciones y

3 de..... (en letra y en número)....... pesetas.
(Lugar, fecha y firma del proponente.)

c\MaAL^

O ^Vertido * Núm‘ 29190
|a e'a^de la ProviF ’nvo,untari° en el anuncio aparecido en el Boletín 
1992^°S'C1«n Public ,ti|ndmer° 9^’ de Eecha 29 de abril de 1992, relativo a 
14 Jilo61 estado de C3 61 presuPuesto ordinario de esta Corporación para 
ahun 000 Poetas l''8rcsos y gastos, nivelados, asciende a la cantidad de 

rCl°- ' n "Sarde 5.300.000 pesetas que aparecen en el referido 
^""balla R a

' dc mayo de 1992. - El alcalde.
'“ARA

dc Elplenodee . Núm. 28.715
al n0°^*Cación de^réd tam’e^l° h3 aProbad° definitivamente el expediente 

aberse producid tOS nÚmero 1 del presupuesto municipal de 1989, 
^uPlemP ' ° reclamac*°nes, con el siguiente resumen:
- u,entos: 4. Q.

SerVÍCÍ°S’ 2-404 024-
í ^rÍon^re í0™11168* 425-426.

^'alsum reales-4-518.042.
proced men,OS’7-602.380 pesetas.

enc,a de los fondos:

Mayores y nuevos ingresos, 7.602.380 pesetas.
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
152 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Fabara. 12 de mayo de 1992. — El alcalde.

F A R L E T E Núm. 28.388

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en este Ayuntamiento los siguientes documentos, referidos al 
ejercicio de 1991:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares.
Farlete, 8 de mayo de 1992. — El alcalde.

FIGUERUELAS Núm. 28.386

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento de Figueruelas, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 8 de mayo de 1992, acordó aprobar 
provisionalmente la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre activi
dades económicas, cuyo texto integro se transcribe como anexo al presente 
edicto.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se somete el 
expediente a información pública por el plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a fin de que puedan formularse reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, 
la aprobación provisional se elevará a definitiva.

Figueruelas, 11 de mayo de 1992. — El alcalde-presidente, Miguel-Angel 
Royo Oliveros.

Ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre actividades económicas

Fundamento legal

Artículo l.B En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, y de los artículos 15.2 y 60 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
este Ayuntamiento establece la presente Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre actividades económicas.

Naturaleza y hecho imponible

Art. 2.9 I. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo 
directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero 
ejercicio en el territorio nacional de actividades empresariales, profesionales 
o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 
especificadas en las tarifas del impuesto.

2. A los efectos de este impuesto, se consideran actividades empresariales 
las agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras, industriales, comerciales, de 
servicios y mineras.

Art. 3.9 1. Se considera que una actividad se ejerce con carácter 
empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la ordenación por 
cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos, o uno de 
ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

2. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del 
impuesto.

Art. 4.9 El ejercicio de las actividades gravadas se probará por 
cualquier medio admisible en derecho, y, en particular, por los contemplados 
en el articulo 3.e del Código de Comercio.

Art. 5.9 No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de 
las siguientes actividades:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas, 
siempre que hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmo
vilizado con más de dos años de antelación a la fecha de transmitirse.

b) La venta de bienes de uso particular o privado del vendedor siempre 
que los hubiera utilizado durante igual período de tiempo.

c) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos 
personales o servicios profesionales.

d) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o 
adorno del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto la 
exposición de artículos para regalo a los clientes.

e) En ventas al por menor, la realización de un solo acto u operación 
aislada.
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Exenciones

Art. 6.9 I. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, así 

como sus respectivos organismos autónomos de carácter administrativo.
b) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en 

virtud de tratados o convenios internacionales.
c) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de las mutualidades 

y montepíos constituidos conforme a lo previsto en la Ley 33 de 1984, de 
2 de agosto.

d) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de 
enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del 
Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, o por 
fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, aunque por excepción 
vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados 
a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para 
ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición 
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

e) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y 
sensoriales sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, 
científico, rehabilitación y tutela de minusválidos que realicen, aunque 
vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que 
el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al 
sostenimiento del establecimiento.

f) La Cruz Roja española.
2. Los beneficios regulados en las letras d) y e) del apartado anterior 

tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de 
parte.

Sujetos pasivos

Art. 7.9 Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas y las 
jurídicas, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y demás 
entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, 
siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que 
originan el hecho imponible.

Cuota tributaria

Art. 8.9 Las tarifas del impuesto son las establecidas en el Real Decreto 
legislativo 1.175 de 1990, de 28 de septiembre, y en el Decreto legislativo 
1.259 de 1991, de 2 de agosto, respecto de la actividad ganadera indepen
diente.

Art. 9.0 La fijación de las cuotas mínimas se ajustará a las bases 
siguientes:

Primera. — Se delimitará el contenido de las actividades gravadas, de 
acuerdo con las características de los sectores económicos, tipificándolas, 
con carácter general.

Segunda. — Los epígrafes y rúbricas que clasifiquen las actividades o 
modalidades sujetas se ordenarán, en lo posible, con arreglo a la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas.

Tercera. — Se determinarán aquellas actividades o modalidades de las 
mismas a la que por su escaso rendimiento económico se les señale cuota 
cero.

Cuarta. — Las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas no podrán 
exceder del 15 % del beneficio medio presunto de la actividad gravada y en 
su fijación se tendrá en cuenta, además de lo previsto en la base primera 
anterior, la superficie de los licales en los que se realicen las actividades 
gravadas.

Quinta. — Asimismo, las tarifas del impuesto podrán fijar cuotas 
provinciales o nacionales, señalando las condiciones en que las actividades 
podrán tributar por dichas cuotas y fijando su importe, teniendo en cuenta 
su respectivo ámbito espacial.

Art. 10. Las leyes de presupuestos generales del Estado podrán 
modificar las tarifas del impuesto y actualizar las cuotas contenidas en las 
mismas.

Art. 11. Los índices aplicables para determinar la cuota tributaria, 
según lo establecido en el articulo 12 de esta Ordenanza, son los siguientes:

a) Calles situadas dentro del casco urbano, índice 1,6.
b) Calles situadas fuera del casco urbano, índice 1.
c) Polígono Entrerrios, índice 2.
Art. 12. La cuota tributaria será la resultante de aplicar a la tarifa que 

corresponda a la actividad que se ejerza, el coeficente I, cuyo resuntado se 
ponderará por el índice pertinente señalado en el articulo 11 de esta 
Ordenanza.

Art. 13. I. El sujeto pasivo satisfará las cuotas correspondientes a 
todas y cada una de las actividades que ejerza.

2. Se exigirán tantas cuotas como actividades se realicen p p^ivos 
sujeto pasivo en establecimientos o locales separados o como 
ejerzan la misma o distinta actividad en establecimiento o

Período impositivo y devengo
Art. 14. I. El período impositivo coincide con el año natur^^g^ha 

cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcar
de comienzo de la actividad hasta el final del año natura ' .tjV0 y las

2. El impuesto se devenga el primer día del peno 0 ' n de aita. 
cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de ec cUy0 
el día de comienzo de la actividad no coincida con el ano na ,etriniestreS 
supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al n^er comjenzo de1 
naturales que restan para finalizar el año, incluido e e

censos

ejercicio de la actividad. , , stablecidasP°r
3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas est n de caC|a una 

actuaciones aisladas, el devengo se produce por la reallzaClonesenlafornia 
de ellas, debiéndose presentar las correspondientes declarad 
que se establezca reglamentariamente.

GcS‘ÍÓn ■ ladeimism0
Art. 15. I. El impuesto se gestiona a partir de la ma‘r'por cens°s 

Dicha matrícula se formará anualmente y estará cons i cuotaS mín'11135 
comprensivos de las actividades económicas, sujetos pasivos, 
y, en su caso, del recargo provincial. oficinas de cSlc

La matricula estará a disposición del público en as
Ayuntamiento. c correspon^'ent^

2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar as tarjamente s 
declaraciones de alta en la matricula en el plazo que reg a daS Loca1^ 
determine, conforme dispone el articulo 91 de la Ley e comUnicar

Igualmente, los sujetos pasivos estarán obligados u7(.an ene* 
variaciones de orden físico, económico o jurídico que ^¡a a efecto5 
ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascen 
su tributación por este impuesto. ontenidos en

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos c 0 de 
censos resultantes de las actuaciones de inspección tn^ ^^inistra11' 
formalización de altas y comunicaciones se considerar n a ^caC¡ón dc 
y conllevarán la modificación del censo. Cualquier m jnexcuS 
matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos req $en(¡dOi 
blemente, la previa alteración de estos últimos en el mis gstad0 

Art. 16. 1. Compete a la Administración Trl ]taal¡flcaCión 1 
formación de la matricula del impuesto, así como 
actividades económicas y el señalamiento de las cu contra l°sa , a 

El conocimiento de las reclamaciones que se •nterPongancorreSpondcra 
de calificación de las actividades y señalamiento de cuotas 
los tribunales económico-administrativos del Estado., aCtos

2. La liquidación y recaudación, así como la revisi por 
vía de gestión tributaria de este impuesto se llevar 
Ayuntamiento y comprenderá las siguientes funciones.

a) Concesión y denegación de exenciones. determinaC*^n
b) Realización de las liquidaciones conducentes a a 

de

la deuda tributaria. .. 5
c) Emisión de los documentos de cobro. -ncresos indebl .$
d) Resolución de los expedientes de devolución e i |Os »c
e) Resolución de los recursos que se interponga 

dictados en el ejercicio de las funciones anteriores. ncia al
f) Actuaciones para la información y asís nteriorcs. , 

referidas a las materias comprendidas en los parra 08 a qUC se r£ .e|
Las resoluciones dictadas en el ejercicio de las unC‘e t¿cn¡co PreV10cofl 

la letra a) anterior, requerirán, en todo caso, el in orm gstadO' 
órgano competente de la Administración Tributaria 
posterior traslado a éste de la resolución que proce a. puf

3. La inspección de este impuesto se ejercerá, en perjuici° c()fl 
órganos competentes de la Administración del Esta o. tamient° y 
fórmulas de colaboración que se establezcan con este 
la Diputación Provincial.

Infracciones y sanciones s Pr6VÍ5l<’
Art. 17. Será aplicable el régimen de infracciones y ^^plem60*3 

en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
desarrollan.

Disposición adicional 0 gn
Este Ayuntamiento podrá delegar en la Comu"‘da^dicadas ad<ni,!^e5 

Diputación Provincial u organismo autónomo que as ^^0, |as facU csl¿n 
cienes públicas tengan establecidos, o establezcan a ar¡a que |c 
de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
atribuidas por la ley.
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Disposición transitoria
esta^U dnCS 3 13 fecha de comienzo de aplicación del impuesto regulado en 

activid ^nan7a 80cen de cualquier beneficio fiscal en la licencia fiscal de 
Profes' CS COmerc‘a*es e industriales o en la licencia fiscal de actividades 
deeste°naleS y art*slas continuarán disfrutando de los mismos, a efectos 
de disfnUCV l  tr*buto’ hasta la fecha de su extinción, y si no tuvieran término 

ru e, hasta el 31 de diciembre de 1993, inclusive.

Disposición final
*992 Presen,e Ordenanza comenzará a regir a partir del día 1 de enero de 

’ seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

RDe K Núm. 29.180
^Puestosa^01^3^ C°n lo d*sPuesto en *a legislación vigente, quedan 
documPnt~ PUr IÍC°’ en la Secretaría de este Ayuntamiento, los siguientes

Juntos, referentes a 1991:
~~Exped'Cnte anu*ac*dn de créditos en contra, años anteriores.
Por el tér'ente dC anu*ac‘dn de créditos a favor, años anteriores. 

f°rmularcA rmino de quince días se admitirán las reclamaciones que puedan 
Gaiiy P°r escr*t0-

- *4 de mayo de 1992. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.

De Núm. 29.181
exPuestos al C°n *° d*sPucsto en *a legislación vigente, quedan 
d°Cumentos IC°’ Cn la Secretaría de este Ayuntamiento, los siguientes 

ntos-correspondientes a 1991

-CuenuTH6'31 del PresuPuesto.
■"Cuenta aC Valores *ndependientes y auxiliares.
^rel tér C adm*nistración del patrimonio.

Amulare.. min° de qwHce días se admitirán las reclamaciones que puedan 
Ga"ur, Mdr0'110"

mayo de 1992. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.
••Ag a t a

El P|e Núm. 29.174
de 199 *. aprobó516 ^y.Untatn‘ento’en sesión celebrada el día 17 de diciembre 
^‘vidades econ6r°V1SÍOnalmente la Ordenanza fiscal del impuesto sobre 
e lcto. micas, cuyo desarrollo figura en el anexo al presente 

e6 28_ de dic^mhd C°n 10 prevcnido en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, 
Rediente a info rC’ rc8u*adora dc *as haciendas locales, se somete el 

^p^del siguiente01?^00 P“b''ca Por e* plazo de treinta días, contados a 
r°v,,icía, a f¡n d 3 e Puhlicación de este edicto en el Boletín Oficial de 

nira dicho ^Ue’duranle el mismo, puedan formularse reclamaciones 
c Si transcurrí dlCntC"
°n*ra esta OrdenadÍCh° P*azo no se hubieran presentado reclamaciones 

agata, 5 dp — n/3’ *a aPr°hación provisional se elevará a definitiva.
dC mayode 1992.-El alcalde.

Ora ANEXO
r<,enanza fiscal •

Artír..i ae lmPuesto sobre actividades económicas
dicie^U,° 1° E *
la nembre’ ^guiado" dd artícul° 60 dc la Ley 39 dc l988’ de 28 de 

resente Ordena ra r 38 hac*endas locales, este Ayuntamiento establece 
de n'2-0 El imn 73 1SC3* dC* *mPuest0 sobre actividades económicas, 
en Ca.rácter real, cuy^h10 S°^re act*vidades económicas es un tributo directo 
an;6. ^hnino mUrv ,ecbo'mP°nible está constituido por el mero ejercicio 
en |StlCas- se ejerzan 1C’Pa* dC act*v'dades empresariales, profesionales o 

a's tarifas del im° n° Cn *°Ca* determinado y se hallen o no especificadas 
ga Art' 3 0 N mpUesl0-
terc^6^ c°n c^áctOnadCran *nc*u*das en este impuesto las actividades 

r°s y las forpeta^ epend*ente, las agrícolas que no sean trabajos a 
la$ ■r* No 3 CS

^‘guientes activid^e“yC h60*10 *mPonible en este impuesto el ejercicio de 

Con bü^'eran figurad'1 l  '6068 *ntegrad°s en el activo fijo de las empresas 
bien^1^8 dc dos años d • Cb‘damentc inventariados como tal inmovilizado 
atili»8 dc Us° particni C ante*ac*dn a la fecha de transmitirse y la venta de 

ado durante io., y pr'vado del vendedor, siempre que los hubiese 
Pers La venta de í P °dOde ^Po.

°nales o servicm, °S produclos que se reciben en pago de trabajos 
ad0 ‘ La exposi profesi°nales.
cXpo?°del establecimipe» arnCU1°S COn el t*n exclusivo de decoración o 

lc>ón de artíciilr, nt°‘ °r el contrario, estará sujeta al impuesto la 
« «L C^do se“X dPr rC8a'° “ 108 d“tes-

ac,ón aislada venta al por menor, la realización de un solo acto

Art. 5.9 Estarán exentos del impuesto el Estado, las comunidades 
autónomas, las entidades locales y demás organismos públicos benéfico- 
culturales que determine la ley.

Art. 6.9 Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, siempre que realicen en este término municipal cualquiera de las 
actividades que originan el hecho imponible.

Art. 7.9 La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas y la 
instrucción del impuesto aprobadas por el Real Decreto legislativo 1. 175 de 
1990, de 28 de septiembre, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, y en las disposiciones que la complementan 
y desarrollan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, para todas las actividades ejercidas en este término 
municipal, las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades 
económicas serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas 
del coeficiente único del 1.

El índice de calles para todas las existentes en el término municipal, según 
callejero existente y reconocido por la Delegación Provincial de Estadística, 
es de 1.

Art. 8.9 El período impositivo coincide con el año natural, excepto 
cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha 
de comienzo de la actividad hasta el final del año natural o cese de la 
actividad.

Art. 9.9 El impuesto se gestiona a partir de la matrícula del mismo y 
acorde con la legislación vigente, delegando para 1992 la gestión tributaria 
a la Administración del Estado, según la disposición transitoria undécima 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y delegando la función recaudatoria 
en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

Art. 10. La inspección de este impuesto será llevada a cabo por los 
órganos competentes de la Administración Tributaria del Estado, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan hacerse al Ayuntamiento y de la 
fórmula de colaboración que pueda establecerse con éste y, en su caso, con 
la Diputación Provincial, en los términos que se disponga por el ministro 
de Economía y Hacienda.

Art. 11. Será aplicable el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en la Ley 230 de 1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día I de 
enero de 1992, permaneciendo cn vigor hasta su modificación o derogación 
expresa.

L A G A T A Núm. 29.175
Este Ayuntamiento Pleno aprobó, en sesión celebrada el 17 de diciembre 

de 1991, el acuerdo de delegar la gestión tributaria del impuesto sobre bienes 
inmuebles en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, hasta nuevo 
acuerdo en contra.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7.9-2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Lagata, 5 de mayo de 1992. — El alcalde.

LA JOYOSA Núm. 28.379

Informadas favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, se 
exponen al público por el plazo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las 
siguientes cuentas correspondientes al ejercicio de 1991:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta general del patrimonio.
—Cuenta general de valores auxiliares e independientes.
Durante el plazo de quince días, más ocho, los interesados podrán 

presentar las alegaciones o reclamaciones a la misma.
La Joyosa, 8 de mayo de 1992. — El alcalde.

LA JOYOSA Núm. 28.380

Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de 
modificación de créditos número 1 del presupuesto de 1992 y no habiéndose 
presentado reclamaciones al mismo, se eleva a definitivo, con el siguiente 
resumen:

Créditos extraordinarios:
602.5. Pavimentación calle Ronda, construcción sacristía, cubrimiento 

acequia Madriz, 12.990.134.
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610.5. Proyecto y obra renovación Francisco de Goya, 13.000.000.
Total, 25.990.134 pesetas.

Los gastos se cubren con parte del superávit del presupuesto de 1991.
Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso 

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en un plazo 
de dos meses, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Joyosa, 8 de mayo de 1992. - El alcalde.

LA MUELA Núm. 29.189

Don Carmelo Aured Pinilla ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de estación de servicio, con emplazamiento en el camino de María, 
autovía de Madrid, punto kilométrico 298, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Muela, 13 de mayo de 1992. - El alcalde.

MEQUINENZA Núm. 29.183

Esta Corporación, en su sesión plcnaria del día 8 de mayo de 1992, 
aprobó los siguientes documentos:

—Cuenta general del presupuesto de 1991.
Cuenta de administración del patrimonio de 1989, 1990 y 1991.

—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1991.
Lo que se hace público, con el fin de que en el plazo de los quince días 

posteriores al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia puedan ser presentadas las observaciones o reclamaciones que se 
estimen convenientes.

Mcquinenza, 12 de mayo de 1992. — El alcalde.

MORATA DE JILOCA Núm. 28.705
Durante un plazo de quince días permanecerá expuesta al público la 

rectificación del padrón municipal de habitantes, pudiendo presentarse, 
durante dicho plazo, las reclamaciones pertinentes.

Morata de Jiloca, 20 de abril de 1992. — El alcalde.

N O N A S P E Núm- 30-231
Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de mayo 

de 1992, ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas 
que ha de regir la contratación del arrendamiento de las piscinas municipales 
y servicios complementarios para la temporada estival de 1992, mediante el 
sistema de concurso por el procedimiento de urgencia.

Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de cuatro 
días, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia el concurso para la correspondiente 
adjudicación, regulándose éste por lo dispuesto en el citado pliego de 
condiciones, el cual está expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento. ,

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horario de 8.00 a 14.00. hasta las 14.00 horas del día 11 de junio próximo.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 12 
de junio de 1992, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial.

Nonaspe, 14 de mayo de 1992. — El alcalde. Joaquín Llop Ráfales.

NOVALLAS Núm. 29.184
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de mayo de 1992, 

acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle de la finca urbana 
sita en la carretera de Malón, sin número, según proyecto instado por don 
Juan-Antonio Sanesteban y otros, con las prescripciones que se señalan en 
el acuerdo. . . ,

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
expediente, a efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar 
las alegaciones que estimen convenientes durante el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

' Novallas, 13 de mayo de 1992. — El alcalde.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm. 29.186
El Pleno del Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca, en sesión celebrada 

el día 28 de abril de 1992, adoptó con carácter provisional los siguientes 
acuerdos:

- Modificación de la Ordenanza reguladora del precio pu 
suministro municipal de agua potable a domicilio. servicio

—Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
de alcantarillado. se acordó.

Asimismo, en sesión celebrada el día 5 de mayo de iv ■ ,.|jCOpor 
también con carácter provisional, el establecimiento del precio p a(jora 
prestación del servicio de piscinas municipales y la Ordenanza 
del mismo. 39 je 1988.

En cumplimiento de lo establecido por el articulo 17 de la Ley - nler¡orCs 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, '0SJ |aZode 
acuerdos, con sus expedientes, quedan expuestos al público P®r ¡^6$ o 
treinta días, para que los interesados puedan formular las re^‘^o s¡n que 
alegaciones que estimen convenientes. Transcurrido dicho per 
se hayan formulado se entenderán aprobados con caráctei . Rebana

Paracuellos de Jiloca, 8 de mayo de 1992. — El alcalde. Ramo
García.

Núm. 28-707
PIEDRATAJADA dc |992,

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de '”a'act¡v¡dades 
aprobó provisionalmente la Ordenanza fiscal del impuesto ^ornlUiar,en 
económicas, pudiendo los interesados examinar el expediente y e*
su caso, alegaciones durante el plazo de treinta días, a c 
siguiente a la aparcición de este anuncio. a quedará

De no formularse alegaciones en el referido plazo, la Or e 
definitivamente aprobada, de forma automática. ^s0 pére7.

Piedratajada, 8 de mayo de 1992. — El alcalde-presidente, o
Núm- 28-,i2

PUENDELUNA h ada el 11
El Ayuntamiento de Puendeluna, en Asamblea vecinal ce 

de abril de 1992, aprobó inicialmente la Ordenanza so 
económicas. interesada Pucda

Lo que se expone al público, para que toda persona i e! p|azo 
observar y presentar cuantas alegaciones considere oportun goleiin 
de un mes, a contar de la publicación del presente anunci 
Oficial de la Provincia. . QraCia R°^cS

Puendeluna, 2 de mayo de 1992. — El alcalde, Antonio
, 178Núm- zy- 

SALILLAS DE JALON bada.junt°
Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad apr 

con el presupuesto municipal, para 1992:

A) Personal funcionario: deJa^n'
—Un secretario-interventor, grupo B, en agrupación con Luc

B) Personal laboral:
—Un operario de servicios múltiples, contratado laboral.
—Una limpiadora, contrato de duración determina a. g
—Una plaza del Servicio Social de Base, con otros mu
Salillas de Jalón, 14 de mayo de 1992. — La alcaldesa.

Núm- í®'
SANTA EULALIA DE GALLEGO , 24 de m^0

El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria116 ^L^orlTias e" 
de 1992, acordó aprobar provisionalmente las s*8u*cntCSc-n jel prcsen 
ordenanzas fiscales, cuyo texto se transcribe a continuac 
edicto, como anexo. . ^gg, de 28 g

Y en cumplimiento del articulo 17 de la Ley 3 L expcí**c,ntje| 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, se some joS a part*r tll5 
información pública por el plazo de treinta días, con y a efec 
siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la rox 
de presentar reclamaciones los posibles interesados. a|calde.

Santa Eulalia dc Gállego, 12 de mayo de 1992. —

A N E X O mninis^0 d6
Ordenanza fiscal número 12, reguladora de la tasa। p ^uevaS ta^Q 

agua y alcantarillado. — Se establecen las siguicn pesetas. 
Alcantarillado, 600 pesetas. Agua, cuota mínima anua . • rnetrosC^bl of 
a 10 metros cúbicos, 55 pesetas por metro cúbico; de a - pesetaS 
75 pesetas por metro cúbico, y más de 20 metros cú ico , 
metro cúbico. or prestac^n d(?

Ordenanza fiscal número 14, reguladora de la tasa refor01311 
servicios del cementerio municipal. — Se establece como 
el artículo 6.0, 5.000 pesetas. prestaci011

Ordenanza fiscal número 13, reguladora de la tasa p reCogida 
servicios de recogida de basuras. — Se reforma la cU n0 se rci° 
apartado VII, siendo ahora de 1.150 pesetas, y el eve 
seguirá siendo trimestral.
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VERA d e mo n c a y o Núm. 29.182
las C encuenlran exPuestas al público, en la Secretaria de este Ayuntamiento, 

siguientes cuentas, correspondientes al ejercicio de 1991:
uenta general del presupuesto.
uenta anual de valores independientes y auxiliares del presupuesto, 

nhc Urantc ^ince días y ocho más se admitirán, por escrito, los reparos y 
ervaciones que puedan formularse.

Lahuena06 M°nCayo’ 13 de may° de l992- ~ El alcalde- José L- Tejero

SECCION SEPTIMA___________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
uzgados de Primera Instancia
e z g a d o NUM 7

La . 7 Núm. 30.281
Zaragoza-a"jUC7a 3uz8ado de Primera Instancia número 7 de 

del articulo^Ti ?UC Cn 6816 3uzgado se s*8ue procedimiento especial sumario 
por Aragonesa d’'3 ' HipotecBria con el número 105 de 1991, promovido 
^dela Dom¡Sa L- Avales, S. G. R., representada por la procuradora doña 
Romeo, en lo8UC/ Arranz. contra Therese Antoune y Manuel Lahuerta 
Ventaen públic P°r reso*uc*dn de esta fecha se ha acordado sacar a la 
,cndrá lugar suhasla 'os inmuebles que al final se describen, cuyo remate 

n a sala audiencia de este Juzgado en la forma siguiente:

s*rviendo de tin S^asta’ el d*a I9 de junio próximo, a las 10.00 horas, 
de 20 000.000 de 6 ,Pactado en la escr>tura de hipoteca, ascendiente a la suma 
Cn *a Primera .Pe,Setas‘ En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
de* 25 % del ti C i*3 20 dC jU**° s*guiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 

primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en
l0 00 horas conTT-10^8’ C* d‘a dc septiembre próximo inmediato, a las 
a tipo. 0 as ,as demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción

subasta:
^'teera ni en seeim'*^11 pos,uras que no cubran el tipo de subasta en 

rceros. a- Pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

jCreedora ejecuta^660 l°mar parte en *a subasta, a excepción de la parte 
u,gado, o en ia pn. e’ deberán consignar previamente en la Mesa del 
Uyo requis¡to nn • eneral de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin

3 .a la Serán admitidos a licitación.
adcmás, hasta elT^ SC fe^rar^ cn *a forma de pujas a la llana, si bien, 
SCrito, en plieg0 cl^rSe”a*ado Para el remate podrán hacerse posturas por

4 .a l Os
Se3*13 del articu^ n |Ceilificacidn del Registro, a que se refiere la regla 
ti(C^c,aria; Se ent de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en

que todo licitador acepta como bastante la 
los 'ere’ a* Crédito dT83S ° grav^menes anteriores y los preferentes, si los 
destaCepta y qued- C 3 aCt°ra continuarán subsistentes, y que el rematante 

tearse a su . su r°gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
5., Por nC,Ón el Precio del remate.

LevaJCñalad°s pa”»16! Presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
la " “'Potecaria pa 6 ^cmate’ 3 los fines previstos en el articulo 131 de la 

Ortna acordad j Fa suPuesto de no poderse practicar la notificación en 
Bien» Cn los aut°s.

dc 1. ?am*‘d°cdC Subas,a:

de 14 árT^n0’ part'da de “San Pedro", en el término municipal 
y ras er°Sde PascuaH ah CCntláreas' Linda: norte, rasa; mediodía, rasa y 
in asa- Inscrito ah 3 UCrla’ or*ente. rasa, y poniente, acequia de Michén 
» .CriPción décimo Om° * *‘bro 102, folio 105, finca número 187-N, 
pe5aleinteres«dcnn^^^^ en L450 000 pesetas y respondc por 

^as- -1UD.000 pesetas, y por costas y gastos de 145.000

1 ah^'C*a’ deP|4dA rCgadio’ Part>da de “San Pedro", en el término municipal 

Iq . Uerta; sur se T3S centiáreas. Linda: norte y oeste, otra de Benito 
I E°lio 109 a’ y fste’ camino de Grio. Inscrito al tomo 1.754, libro 
y n Pesetas y03 nÚmero 2.327-N, inscripción octava. Se valora en 
" P°r c°sta.s x, a.\ responde Por principal e intereses de I.3O5.OOO pesetas, 

3. Ca^ygastos de 145.000 pesetas.
^te|a, de 14 área^n l0’ parl‘da dc ‘ ^an Pedro”, en el término municipal 

s centiáreas. Linda: norte. Isabel Casas; sur. resto de 

finca que procede y senda; este, camino de Crío, y oeste, Manuel López. 
Inscrito al tomo 1.754, libro 102, folio 110, finca número 4.21 l-N, 
inscripción cuarta. Se valora en 1.450.000 pesetas y responde por principal 
e intereses de 1.305.000 pesetas, y por costas y gastos de 145.000 pesetas. ‘

4. Una mitad indivisa de paridera y pajares en el término municipal de 
Riela, partida “Casas Nuevas", número 28, de 80 metros cuadrados. Linda: 
derecha entrando, calle; izquierda, herederos de Pedro José Vera, y espalda. 
Manuel Cebrián Embid. Inscrita al tomo 1.754. libro 102. folio III, finca 
número 4.567-N, inscripción cuarta. Se valora en 65.000 pesetas y responde 
por principal e intereses de 58.500 pesetas, y por costas y gastos de 6.500 
pesetas.

5. Una mitad indivisa de campo de secano en el término municipal de 
Riela, partida “Valles” o “Pineo”, de unas 2 hectáreas 50 áreas. Linda: norte 
y sur, hermanos Romeo Lausín; este, Alejandro Aguilar, y oeste, camino. 
Inscrita al tomo 1.585, libro 97, folio 26, finca número 5.600, inscripción 
segunda. Se valora en 350.000 pesetas y responde por principal e intereses 
de 315.000 pesetas, y por costas y gastos de 35.000 pesetas.

6. Una mitad indivisa de campo de regadío en el término municipal de 
Riela, partida “Chorrillos”o“Moal”, camino de La Almuniao“San Pedro", 
de 20 áreas. Linda: norte, en una línea de 31,50 metros, camino; sur, acequia; 
este, Manuel Lahuerta, y oeste, en línea perpendicular al camino de 
referencia, finca matriz de la que ésta se segregó, hoy Cooperativa del 
Campo de San Pedro. Inscrita al tomo 1.276, libro 86, folio 40, finca 
número 4.218, inscripción tercera. Se valora en 800.000 pesetas y responde 
por principal e intereses de 720.000 pesetas, y por costas y gastos de 80.000 
pesetas.

7. Campo de regadío en el término municipal de Riela, partida de “San 
Pedro", de 42 áreas 91 centiáreas. Linda: norte, Serafín García; sur, 
herederos de Matías Lausín; este, Miguel Aznar Escolano, y oeste, rasa y 
camino de herederos. Inscrito ai tomo 1.754, libro 102, folio 112, finca 
número 377-N, inscripción octava. Se valora en 3.355.000 pesetas y responde 
por principal e intereses de 3.019.500 pesetas, y por costas y gastos de 335.500 
pesetas.

8. Campo de regadío en el término municipal de Riela, partida de “San 
Pedro", de 10 áreas 40 centiáreas. Linda: norte, el ahora retrayente Manuel 
Lahuerta Franco; sur, Julio Galindo; este, Miguela Aznar Escolano. y oeste, 
brazal y, al otro lado, camino de San Pedro. Parcela 90, polígono 38. Inscrito 
al tomo 1.754, libro 102, folio 113, finca número 3.926-N, inscripción 
séptima. Se valora en 850.000 pesetas y responde por principal e intereses 
de 765.000 pesetas, y por costas y gastos de 85.000 pesetas.

9. Campo de regadío en el término municipal de Riela, partida de 
“Cascajar”, de 42 áreas 90 centiáreas. Linda: norte, rasa de riego; sur, río 
Cascajar; este, finca de Cipriano Bosque, y oeste, rasa de Balbina Nogueras. 
Inscrito al tomo 1.754, libro 102, folio 114, finca número 2.379-N, 
inscripción novena. Se valora en 430.000 pesetas y responde por principal 
e intereses de 387.000 pesetas, y por costas y gastos de 43.000 pesetas.

10. Una cuarta parte indivisa de un campo de regadío en el término 
municipal de Riela, partida de “La Estación" o “Regáñales", de 15 áreas 
60 centiáreas. Linda: norte. Alejandro Aguilar y Luis Cortés; sur. rasa; este, 
finca hoy de los hermanos Lahuerta Franco, y oeste, acequia de Michén. 
Inscrito al tomo 995, libro 71, folio 184, finca número 969 duplicado, 
inscripción decimoquinta. Se valora en 500.000 pesetas y responde por 
principal e intereses de 450.000 pesetas, y por costas y gastos de 50.000 
pesetas.

11. Una cuarta parte indivisa de un campo de regadío en el término 
municipal de Riela, partida de “San Pedro" y también, “La Estación" o 
“Regáñales”, de 22 áreas 80 centiáreas. Linda: norte, Cuartel de la Guardia 
Civil; sur, rasa; este, camino dc San Pedro, y oeste, finca de esta herencia. 
Inscrito al tomo 729, libro 52, folio 218, finca número 2.303, inscripción 
decimoquinta. Se valora en 2.300.000 pesetas y responde por principal c 
intereses de 2.070.000 pesetas, y por costas y gastos de 230.000 pesetas.

12. Una mitad indivisa de bloque de casas en el término municipal de 
Riela, en la calle de la Industria, compuesto de las señaladas con los 
números I al 7, ambos inclusive, de dicha calle, próxima a la estación del 
ferrocarril, partidas de "Humilladero” y “Albutea”, compuestas de planta 
baja solamente y corral a su espalda, en todas ellas. Mide cada casa 7 metros 
de fachada por 12 metros de fondo, o sea, 84 metros cuadrados. El bloque 
mide unos 50 metros de longitud por 17 metros de fondo, en total, 850 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.212, libro 83, folio 231, finca número 4.011, 
inscripción cuarta. Se valora en 3.900.000 pesetas y responde por principal 
e intereses de 3.510.000 pesetas, y por costas y gastos de 390.000 pesetas.

13. Una cuarta parte indivisa de casa, con corral, en la calle de la Cruz, 
señalada con el número 8, de unos 75 metros cuadrados. Linda: derecha 
entrando, herederos de Joaquina Peyrona; izquierda, Felipe Peyrona, y 
fondo, Teodoro Marín. Inscrita al tomo 1.556, libro 96, folio 15, finca 
número 5.400. inscripción tercera. Se valora en 900.000 pesetas y responde 
por principal e intereses de 810.000 pesetas, y por costas y gastos de 90.000 
pesetas.

M.C.D. 2022



2052 27 mayo 1992
BOP Zaragoz^NúmJJl

14. Una cuarta parte indivisa de casa, con corral, en el término 
municipal de Riela, en la calle de la Hombría, de unos 80 metros cuadrados. 
Linda: derecha entrando, Miguel Alvarez Marín; izquierda, Victoriano 
López, y espalda, peñas del Castillo. Inscrita al tomo 1.556, libro 96, folio 
16, finca número 5.401, inscripción tercera. Se valora en 800.000 pesetas y 
responde por principal e intereses de 720.000 pesetas, y por costas y gastos 
de 80.000 pesetas.

15. Una cuarta parte indivisa de un campo de regadío, en el término 
municipal de Riela, partida de “San Pedro", de unas 15 áreas 23 centiáreas. 
Linda: norte, camino de San Pedro; sur, rasa de riego; este, herederos de 
Emiliano Ibarra, y oeste, Manuel Lahuerta. Inscrito al tomo 1.556, libro 96, 
folio 17, finca número 5.402, inscripción tercera. Se valora en 1.400.000 
pesetas y responde por principal e intereses de 1.260.000 pesetas, y por costas 
y gastos de 140.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 21.965

En el juicio de menor cuantía tramitado en este Juzgado bajo el número 
1.513 de 1991, seguido a instancia de Manuel Carbonel Barrachina, contra 
Angel Bayona Corcuera y seis más, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — Jueza señora Juste Diez de Pinos. — En Zaragoza a 8 
de abril de 1992. — Dada cuenta; el anterior escrito y exhortos únanse a los 
autos, y como se pide por la parte actora, emplácese a los demandados Angel 
Bayona Corcuera, Alicia-Pilar-Colomba Bayona Sarriá, Maria-Guadalupe- 
Paulina Bayona Sarriá, Pilar-Alicia Sarriá Ginés, Aurora-Irene-Clara 
Bayona Sarriá, María del Pilar-Guillermina Bayona Sarriá y María- 
Antonia Bayona Sarriá, todos ellos con domicilios desconocidos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
emplazándoles para que en el término de diez días comparezcan en autos, 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, se les declarará en rebeldía, parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y si comparecen se les concederá 
el plazo de diez días más para contestar en forma a la demanda.

Lo mandó y firma su señoría, de que doy fe. — Nerea Juste. — Ramón 
Medina.» (Firmados y rubricados.)

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento en forma a 
los demandados Angel Bayona Corcuera, Alicia-Pilar-Colomba Bayona 
Sarriá, María-Guadalupe-Paulina Bayona Sarriá, Pilar-Alicia Sarriá Ginés, 
Aurora-Irene-Clara Bayona Sarriá, María del Pilar-Guillermina Bayona 
Sarriá y Maria-Antonia Bayona Sarriá, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.248

Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 285 de 1992 se tramita 

expediente de dominio instado por la procuradora doña Maria-Pilar Sierra 
Parroqué, en nombre y representación de don José-Manuel Agorreta Galve, 
y su esposa, doña Francisca César Camacho, mayores de edad, con 
domicilio en el barrio de Villamayor. de Zaragoza (calle Doce de Octubre, 
número 25), para la reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

«Urbana sita en Zaragoza, barrio de Villamayor (calle del Paso. 98), 
cuyos lindes regístrales son como siguen: por la derecha entrando, con casa 
de la viuda de don Vicente Fernando; por la izquierda, con casa número 100 
de don Manuel Cavero, antes de don Mariano Mescguer, y por la espalda, 
con monte llamado “Vedado". Los lindes actuales son: por la derecha, casa 
número 96 de calle del Paso, de don Melchor Anadón Lahoz; por la 
izquierda, con casa de calle del Paso, 100, de don Angel Layús Mayora, y 
por la espalda, con calle Filada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza número 12, al tomo 510 de la sección de Villamayor, folio 233, 
finca 1.813.

Y en virtud de lo acordado en proveído de esta fecha se convoca por 
medio del presente a los causahabientes desconocidos de don Angel 
Belenguer Novallas y doña Petra Almerge Sacacia, y a cuantas personas 
ignoradas pueda perjudicar la reanudación del tracto sucesivo solicitada, a 
fin de que todos ellos dentro de los diez días siguientes a la publicación 
puedan comparecer ante este Juzgado y expediente mencionado a alegar y 
probar lo que a su derecho vieran convenir, apercibiéndoles que en otro caso 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — La 
magistrada-jueza, Nerea Juste. — El secretario.

Núm. 22.250
JUZGADO NUM. 8
Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de

Instancia número 8 de Zaragoza; , sjguen
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado de mi carg® curador 

autos de juicio ejecutivo número 1.241 de I99I-A, a 'nstant^, y 
señor Barrachina, en nombre y representación de Caja de a Majan 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra dona v demandada 
Guerrero, en ignorado paradero, citando de remate a a pa ^ue 
por medio del presente, concediéndole el plazo de nueve ia^ven'r|e, bajo 
se persone en lo actuado y conteste a la ejecución si vtere co 
apercibimiento de que si no lo hiciera será declarada en re e t¡ernpo 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, haciéndole saber a |a
que se ha practicado el embargo sin previo requerimiento 
expresada razón de encontrarse en ignorado paradero. , enta y dos-

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos n
La magistrada-jueza, Nerea Juste. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm- 221385

Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado d
primer3

Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cognición tramitado en e neUnidas de 

el número 1.051 de 1991, seguido a instancia de Eléctricas tencja cUyos 
Zaragoza, contra doña Alicia Cano García, se ha dictado sen 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: _ pOr la

«Sentencia. —- En Zaragoza a 6 de marzo de 1992. — ,a,juezad6* 
ilustrísima señora doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magis r$ dcjujc¡ode 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, los auto anC¡a de 
cognición tramitado bajo el número 1.051 de 1991, seguí o ^ador señor 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, representada por el proc ¿itim0 
Bozal, contra doña Alicia Cano García, mayor de e a reC|arnaciói1 
domicilio conocido en avenida de Cesáreo Alierta, 23-25, so r 
de cantidad, y... ¡be ejerciend°

Fallo: Por todo lo expuesto, la magistrada-jueza que sUSCr,cC¡(jido: 
la autoridad que la Constitución española me confiere, ha c un¡das de 

Que estimando la demanda interpuesta por Eléctncas ^g^gbone 
Zaragoza, debo condenar y condeno a doña Alicia Cano a deSde13 
a la actora 195.677 pesias, más los intereses legales de dic a s 
interpelación judicial y costas del presente procedimiento. b|erea Juste 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
y Diez de Pinos.» (Firmado y rubricado.) araderod0^

Y para que conste y notificar a la demandada en ignora o p dg at,ri 
Alicia Cano García, expido y firmo el presente en 7'arago/apijerea Juste- " 
de mil novecientos noventa y dos. — La magistrada-jueza,
El secretario.

nú®»'5,í
JUZGADO NUM. 8 deprimefa
Doña NereaJustey Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgad

Instancia número 8 de los de Zaragoza; ramit® en
Hace saber: Que en el juicio de tercería de dominio que ..e tra^^ |bercorP 

Juzgado bajo el número 907 de 1991, seguido a instalI „ur¡dad Socl 
Financiaciones, S. A., contra la Tesorería General de a tenC¡a cuy 
y don José-Luis Perales Domínguez, se ha dictado 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguien16- _ _ vistos P°r -a 

«Sentencia. — En Zaragoza a 31 de marzo de 19 p ra insta0 
ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de ¡tado baJ° p 
número 8 los autos de juicio de tercería de dominio, cantil Ibercy 
número 907 de 1991, seguidos a instancia de la compañía m y asis11 
Financiaciones. S. A., representada por el procurador sem Seglirl
por el letrado señor Cirac, contra la Tesorería Genera . , pOrelle,ra i 
Social, representada por el procurador señor San Pío y asís je e 
señor Sánchez, y contra don José-Luis Perales Domínguez, 
con domicilio en esta ciudad (calle Pedro el Católico, ^ibe. ejetc*en

Fallo: Por todo lo expuesto, la magistrada-jueza que sin* deCjd¡do: 
la autoridad que la Constitución española me confiere, p¡nanciaci°nje 

Que estimando la demanda interpuesta por Ibercorp contrat^' 6 
S. A., debo declarar y declaro el dominio en los término^ conseCuenc‘ 
dicha actora respecto al vehículo matricula Z-8968-U. ^"^gdinii601^ |a 
acuerda alzar el embargo que pesa sobre dicho bien en c conden° s 
apremio tramitado por la URE número 1, y debo con e per
Tesorería General de la Seguridad Social y a don 
Domínguez, ejecutante y ejecutado en dicho Pro . im‘^pencua*110 
dicha declaración, sin que proceda especial pronunciamu-n 

costas. rrmo. —
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y i 

y Diez de Pinos.» (Firmado y rubricado.)
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J°sé-Luis p Ue conste Y notificar la sentencia dictada al demandado don 
Presente e 65 ^om*ngue7’ en ignorado paradero, expido y firmo el 
La maoicf ■ar.agoza a diez de abril de mil novecientos noventa y dos. — 

magistrada-jueza, Nerea Juste. - El secretario.

•’L'ZGa d o  NUM 8
El juez del Núm. 26.786

H zgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
de 'a actorl Sab^n3"1- S de juicio ejecutivo número 535 de 1991, a instancia 
^arnPo Ardid 3 f lsefio’ S- A ’ representada por el procurador señor Del 
taragoza (calle ° demandado José Montero Sanz, con domicilio en 
su Publicación nñ,3," ■8Uei’ número 31), se ha acordado librar el presente y 
b‘enes embar ■ d ''rmino de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
valor de tasa8'3 °S C°mo de la ProP¡edad de la parte demandada, que con su

La ParaCt°n CXPresar^n' en i35 siguientes condiciones:
precios de ta-, °mar P3116 deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2, ‘“ación.
^esa del posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

3-’ Dieh 3 ° C°n anterioridad a iniciarse la licitación.
4. l Ós  t¡t 7malC P0drá a tercero.

lacertificación77ndC pr°P‘edad no han sid° presentados, siendo suplidos por 
Se entenderá u C e®str® de la Propiedad, que se encuentra unida a los autos; 
Car8as o gravá^ l°d0 1‘C^ador acepta como bastante la titulación; que las 
Sul)sistentes en^nv anter*ores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
Cn et°s, sin deJ"0 * ndose que el rematante los acepta, quedando subrogado

5 a Tendrá |lnarSC 3 su extinción el precio del remate.
Primera sub 00 Juzgad°>a las 10.30 horas de las siguientes fechas: 

[lluras inferió de septiembre próximo; en ella no se admitirán
0 reclamado v CS a 35 terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
^ubre sigujent^0, 31 des‘erta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
avalüos. Dedarse'|Cn 135 Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
próximo inmeíf6. mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de noviembre

^°n dichos ° SCr^ s™ sujec‘ó’n a tiP0-
C°nyugal con Mlene^ ProPÍedad de don José Montero Sanz, para su sociedad 

Urbana. vdna"Amor Pardos Liarte:
Cal*e Llrrea, númIV‘Cnda ° P‘S° Primero, en la primera planta superior, de la 
pensión de 7o de la ciudad de Zaragoza, que tiene una
umero 2 de iOs dm^ros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n 4 900.000 . Zaragoza tomo 1.906, folio 107, finca 7.802-N. Valorada 

Si^a | cselas•
‘lS Subastas7l 7n,e' Cn su caso’ de notificación en forma del señalamiento de 

Ei Dadoenz¿ 3nd3d0: ..
" juez. __ ti 3®oza a veintisiete de abril de mil novecientos noventa y dos. 

secretario.

NUM ,OonSan.- Núm. 22.199
, ^tldgO Sa 1

número 9 a- y7 trente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Da fe Zaragoza;

s l  d.‘clado la sem°n7. ^UC en juid0 verbal civil número 855 de 1991-B se 
Ulente tenor lite^aL*3 CUy°S encabezamiento y parte dispositiva son del 

ju^a doña Qov,l .n Zaragoza a 10 de marzo de 1992. — La ilustrísima 
aUtaado de Primer i^83 de *3 tuesta González, magistrada-jueza del 
AyuS de* juicio verh- .ns*anc*a número 9 de los de esta ciudad, ha visto los 
^isra331'6*110 de y3 numero 855 de 1991-B, instado por el Excelentísimo 
y ‘ 0 del letrado ar3^OZa’ rePresentado por el procurador señor Peiré, 
enteJl3. Aur°ra Ar SC?Or R'vas’ contra don Luis-Enrique Cervera Gómez 
dea' ^udoseladem" 1 ^3rc*a' *a cual falleció el 31 de agosto de 1985, 
Sanit^3 Senora v 3 COntra la herencia yacente y herederos desconocidos

ar‘a Nacio¿Mi Contra *a Agrupación Mutual Aseguradora Previsión
pr Ra|*°’ Qu . ’ Cn reclamación de cantidad, y...
deZg^01" señor Pe^í7° CSt‘mar estimando la demanda interpuesta por el 
beredra8°Za, debo Cn a60 nomhre y representación del Excmo. Ayuntamiento 
> AdJr°s dcsconocirt1 CnfF y condeno a don Luis-Enrique Cervera Gómez, 
aia Pación Mutu-l°Ay 1Crencia yacente de doña Aurora Aranda García 

com la Süma de ixi seguradora Previsión Sanitaria Nacional, a abonar 
'dlhQ.. Pañía asep.irna Pese,as, incrementada en un 20 % respecto de 

lC1ón de ias , Ora’ a c°ntar desde la fecha del siniestro, con 
lo AsiPore. . 3S 3 los demandados.

Y°nUncio mana ntcnc*3’ definitivamente juzgando en primera instancia, 
deScoParaqueconst ° y.0™01** (Firmado y rubricado.)
híra^e'dos de doñ^A1™3 dC noriLicación a la herencia yacente y herederos 

exPido el 7 Urora Aranda García, que se encuentra en ignorado 
a y do$  pi csenlc en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos 

secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 21.192

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que enjuicio de arrendamientos urbanos núm. 953 

de 1991-B se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de diciembre de 1991. — El limo, señor 
don Isaac Tena Piazuelo, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos de juicio 
de arrendamientos urbanos seguidos a instancia del procurador de los 
Tribunales señor Del Campo, actuando en nombre y representación de la 
demandante Juliana Ramos Millán, bajo la asistencia técnica del letrado 
señor Bellido, figurando como demandado José Escalona Naya, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Juliana Ramos Millán, 
representada por el procurador señor Del Campo, contra el demandado José 
Escalona Naya, debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento 
del local que vinculaba a las partes y, en consecuencia, extintas la relación 
contractual y sus obligaciones recíprocas, declarando el derecho del 
arrendador a recibir el local arrendado en perfectas condiciones, y debo 
condenar y condeno al arrendatario José Escalona Naya a estar y pasar por 
los anteriores pronunciamientos, dejando libre y expedito el local, devol
viéndoselo a la arrendadora sin daños y en buenas condiciones de 
mantenimiento y uso, sin hacer expresa imposición de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandado José 
Escalona Naya, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 22.241

Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 863 de 

1991-B de menor cuantía, instado por Finamersa, Entidad de Financiación, 
S. A., representada por el procurador señor Andrés Laborda, contra 
Sagasta 41, S. A., y don Antonio Magdalena García, y en resolución del día 
de la fecha se ha acordado emplazar por medio de la presente a Sagasta 41, 
S. A., cuyo último domicilio conocido fue en calle Predicadores, 59, de 
Zaragoza, y a don Antonio Magdalena García, cuyo último domicilio 
conocido fue en avenida de Madrid, 160, de Zaragoza, y actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que en el plazo de diez días hábiles comparezcan 
en estos autos, advirtiéndoles que, en su defecto, podrán ser declarados en 
rebeldía y continuará el juicio su curso, no haciéndoles otras notificaciones 
que las expresamente establecidas en la ley.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados Sagasta 41, S. A., 
y a don Antonio Magdalena García, en ignorado paradero, a los fines 
acordados, expido y firmo la presente en Zaragoza a nueve de abril de mil 
novecientos noventa y dos. — La magistrada-jueza, Covadonga de la 
Cuesta. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 22.249

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 1.188 de 1991 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de marzo de 1992. —- La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
número 1.188 de 199 l-C del juicio ejecutivo, seguidos por Banco Hipotecario 
de España, S. A., representada por el procurador señor Sanagustín y 
defendida por el letrado señor Rojo, siendo demandada doña Ascensión 
Gracia Gracia, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
del procurador señor Sanagustín, en nombre y representación de Banco 
Hipotecario de España, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de la ejecutada doña Ascensión Gracia Gracia, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 904.035 pesetas de principal y los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la citada demandada, 
que se encuentra en ignorado paradero, haciéndole saber que puede 
interponer recurso de apelación contra esta sentencia en el plazo de cinco 
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días, a partir de su publicación, ante este Juzgado, expido el presente en 
Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. - El secretario, 
Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 23.151

Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio ejecutivo número 

604 de I99I-A, instado por Renault Financiaciones, S. A. E. de Financiación, 
representada por el procurador señor Andrés Laborda, contra don Ricardo 
Tremps Vargas y doña Isabel Bellido Valenzuela, actualmente en ignorado 
paradero, y por medio del presente se cita de remate a dichos ejecutados para 
que en el plazo de nueve días comparezcan en forma a los autos y se opongan 
a la ejecución, si lo estimaren conveniente, con apercibimiento de ser 
declarados en rebeldía y pararles el perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Se les hace saber que se ha practicado el embargo en estrados del Juzgado, 
sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y dos. ■ 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 23.694

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 9 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 1.266 de 1991-B 

se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de febrero de 1992. — El ilustrisimo 
señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta 
ciudad ha visto los autos número 1.266 de 1991-B del juicio ejecutivo, 
seguido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por 
el procurador señor Peiré y defendida por el letrado señor Iranzo, siendo 
demandados don Miguel-Francisco Gracia Mazuque, doña Josefa Mazuque 
Rodríguez, y la entidad mercantil Explotaciones Agrícola Morilla-Ilche 
Berbegal, S. A., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia del 
procurador señor Peiré, en nombre y representación de Caja de Ahorros de 
la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados don Francisco Gracia Mazuque y 
doña Josefa Mazuque Rodríguez y Explotaciones Agrícola Morilla-Ilche 
Berbegal, S. A., para el pago a dicha parte ejecutante de 1.500.000 pesetas 
de principal y los intereses pactados que procedan, con imposición de las 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en 
forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados don 
Francisco Gracia Mazuque, doña Josefa Mazuque Rodríguez y Explotaciones 
Agrícola Morilla-Ilche Berbegal, S. A., que se encuentran en ignorado 
paradero, expido el presente en Zaragoza a quince de abril de mil 
novecientos noventa y dos. - El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 26.444

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.495 de 1990, a 

instancia de la adora Banco de Vasconia. S. A., representada por el 
procurador señor Angulo, siendo demandados Jesús Gracia Viartola y 
María-Antonia Sanz Zaragoza, con domicilio en Zaragoza (calle Almozara, 
números 50 y 52), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. ■ .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos 

por la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la tituación, 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su |0S 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a a oC(ubre 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: alzada de
Urbana. — Vivienda principal, letra A, en la primera p an^^ ^uet¡ene 

la casa en camino de la Almozara, números 50 y 52, de Zarag2^ ’isIr0 Je la 
una superficie útil de 72,14 metros cuadrados. Inscrita en e y„a(ja en 
Propiedad número 11 al tomo 557, folio 123, finca 24. •
9.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8. - VALLADOLID

noventa y doS'

Núm.

Doña Maria-Cinta de Castro Fernández, secretaria del Juzgado

i. 23 072 

primer3

Instancia número 8 de Valladolid; ]99l-A.
Da fe: Que en los autos de juicio ejecutivo número 7^bezam¡ento V 

seguidos en este Juzgado, se ha dictado sentencia cuyos ene 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente: , mag'stra^

«En Valladolid a I de abril de 1992. - El ilustrisimo nc¡a núm.8 
don Antonio Alonso Martín, juez del Juzgado de Primera ^mero766de 
de esta ciudad, habiendo visto los presentes autos ejecutlVO¿,rnando Vallé5 
1991-A, seguidos entre partes: como demandante, d^n z Mons3*^ 
Mazariegos, representado por el procurador don Jorge o r e<iad’ 
Garrigós, y como demandado, don Benito Sarramián io, sjtuacién de 
soltero, domiciliado en calle Lugo, 5, de Utebo (Zaragoza , 
rebeldía, y... . despa^18.a

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu gen¡to 
hasta hacer trance y remate en los bienes embarga os cutante. é0" 
Sarramián Río, y con ello completo pago a la par e princip3 • 
Fernando Vallés Mazariegos, de la cantidad de 717.64 p^ausa(jaS y quC 
más los intereses legales correspondientes, y de las costas L^otj^qUese 65 _ 
causen hasta el total cumplimiento de lo acorda o. ei encab67®, 
sentencia al ejecutado, en situación de rebeldía, pub ic n menost,ut 
miento y parte dispositiva en el Boletín Oficial de la Prox m ’ 
se interese su notificación personal en el término de tres Ant°nl

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
Alonso Martín.» (Firmado y rubricado.) .nte con el °rlgin

Lo anteriormente relacionado concuerda bien y fie mt 
á que me refiero. , Remandad0 19

Y para que conste y sirva de notificación en forma 
Benito Sarramián Río, en situación de rebeldía procesa , enta y dos- 
presente en Valladolid a diez de abril de mil novecientos
La secretaria. María-Cinta de Castro.

D A R O C A Núin. 23-61

Cédula de emplazamiento . prin1^
• Juzgad0 u fech*1

En virtud de lo acordado por el señor juc/ d¡ctada con 0518 Jt 
Instancia de esta ciudad y su partido, en providen e reclamai। a 
en los autos de juicio declarativo de
cantidad, que se tramitan en este Juzgado con Juan Rivera f 
instancia de don José-Manuel lello Pascual, con juan R1Ver s- 
por medio de la presente se emplaza al demandad )os refcrid°s 
para que dentro del término de diez días comparez no 10 na 0, 
personándose en forma, bajo apercibimiento de q lugar en d ¿o 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a ^^aalde^0

Y para que sirva de notificación y emplazamien Carine^8 ció3
expresado, cuyo último domicilio conocido 1 lugar su Publ 
Mayor, 97), expido la presente al objeto de que B 
en el Boletín Oficial de la Provincia. ,^ipntos n°venta Y

Dado en Daroca a catorce de abril de mil nov
El secretario.

Juzgados de lo Social nú^-^^
JUZGADO NUM. 1 del J*1^0
Don Rafael-Maria Medina y Alapont, magistrado-juez

Social número I de los de Zaragoza y su provi
Hace saber: Que en autos número 117 de 1992, in®^bre despid0, 

Panias Ramo, contra la empresa Emcefa, S. A.., s 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: declaré Y en s3

«Fallo: Que estimando la demanda presentada. fai S. A- Y^ jo" 
improcedente el despido intentado por la cmPr®sd eadmitir al ^¡cio365 
consecuencia, condenar a la empresa demanda a m¡snias c0° 
Julián Panias Ramo en su puesto de trabajo y en
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de cinco Cr ° 3 q,ue caso de clue ejercite la opción indemnizatoria en el plazo 
'ndemni° háb',es siguientes a la notificación de esta sentencia le 
caso a. C 3 su.exc*usivo cargo en la cantidad de 559.162 pesetas, y en todo 
en q u ? tS j3 ar'°S dejados de percibir desde la fecha del despido hasta el día

Notifi n°tifique la sentencia.
^ntencia^Hh56 3 *aS partes’ haciéndoles saber que contra la presente 
Tribunal S^3 6 recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del 
en *a L ev dUPpn°r de Tnstieiade Aragón, de conformidad con lo establecido 

Asi no C rocedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.
Y ParQ1^ CSta.mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

en Ignorado^ S'rV3 not‘Tlcación a la empresa demandada Emcefa, S. A., 
*a Provincia Paradero’ se *nserta el presente edicto en el Boletín Oficial de

El maei«r^^3ra®°Za a s*cte de at>ril de mil novecientos noventa y dos. — 
°-Juez, Rafael-María Medina. — El secretario.
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JUZg AD0 NUM 1
^^el-MariaMd' ■ NÚm■ 22"727

Social númer i f m3 y magistrado-juez del Juzgado de lo
Hace saber- > dC °S dC Zaragoza y su provincia;

^anmigUel Jim¿ Cn dUtos número 43 de 1992, instados por don Rodolfo 
escisión de contrat C°,nIra la emPresa Industrias Bañolux, S. A., sobre 

“Pallo: QUe c . °’ Se “a dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
escindido el contrailand° *3 demanda presentada, debo declarar y declaro 
°ndenar y condene ° ?Xlstente enlre las partes, y en su consecuencia debo 
Ue ‘ndemnice a dnn d  a tmPresa demandada Industrias Bañolux, S. A., a 

P S^as. odo,fo Sanmiguel Jiménez, en la cantidad de 784.988

^^"cia cabe recu™ par,es’ haciéndoles saber que contra la presente
■ una* Superior de8)* ° .SUP**cac*^n Para ante la Sala de lo Social del 
a Eey de Procedi UstlCia de Aragón, de conformidad con lo establecido 
0SÍ por esta mi .m'Cnt0 Laboral de 27 de abril de 1990.

en • Para que sirva den,CnC‘a lo pronunc¡o. mando y firmo.» 
la p n°rado Paradero6 n°hf*cac*^n 3 la empresa Industrias Bañolux, S. A., 

’SC mSert3 el prcsenlc edicto en el Boletín Oficial de 

^^‘strado-jue, p a Ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
J CZ'Rafael-María Medina. - El secretario.

UZGAI>O NUM. 2

""'--iUdén

de| j CUlnPl>niient d Núm. 28.372
segui^8ado de |0 Soci^ Ordcnad° por el ilustrisimo señor magistrado-juez 
TamcrisS 61 número 267UdeCÍQ°Q9 dC Zaragoza y su Provincia en autos 
encontrá G'* y Alfonso i aC "2’ lnstados por Abbadi Abdellah, contra 
Conipare d°Se la parte dem Villanueva-en reclamación por despido, y 
^•hs. * 3 en *a sala de aud"3113 Cn 'gn°rado paradero se le cita para que 
juicio n.L ,y 5’ quinta nlant !e^Cla de CS.te Juz8ado (sito en Capitán Portolés, 
l^ndole n endrá lugar el di? c‘udad). a objeto de asistir al acto del 
derecho S* n° C°mpareci |C ^Uni° Próximo> 3 las 1°-40 horas, advir- 

Y Dar erc e Parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Alf Que síp .

3 la P3™ demandada Tamcris, S. C„ y ^nCia' Sér"Se '= P^5'"16 ‘“"'a =" =1 Boklin Of.d«l
Secrelario°Za a d»« de mayo .
... y ue mil novecientos noventa y dos. — El
JLZg a d o

1»

lo
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NUM. 2
(^duia de

c'tación
en a^t CUmplimiento de ‘ NÚm- 3°‘216
P°nz cn?e8U'dos bajo el ^dcnado P°r el ilustrisimo señor magistrado-juez 
Pignorad Enrnedi.S A u0 274 de l992’ instados por Carlos Portal 
C*a de estP °i Paradero se le ch° Fe cantidad- Y encontrándose la demandada 
^Pitah =i ?Zg3do de lo 3 que comparezca ante la sala de audien- 
U8ar el AObjeto de asistir a i3 (Slt° en Capitán P°rtolés, I, 3 y 5, de esta 

ComParee¡„ Xlm° d*a 2 de iiin;°S aC.t0S de conc¡liación y juicio que tendrán 
Y par re *e Parará el neri. °’-a 35 l2"2® horas, advirtiéndole que si no 

Pre$ente cédU?Slrva de citación a ? hubiere lug3r en derecho.
Zaraoa U 3 en e* Boletín nr a dem3ndada Enmedi, S. A., se inserta la 

^r,laa^= - dICCloch^ Ofi-.a.d l Pro^,,.
y ae 0111 novecientos noventa y dos. — El

MD0 NUM- 3

SoXarÍ3'AsUncidn I eartc NÚm’ 23-137
Han Húmero 3 de Zarai>^IVare/' maS'strada-jueza del Juzgado de lo 

^dT^r-Queenau^^

’ a mstancia de doña m Uam'tan en este Juzgado con el número 
03 Mana-Püar Recaj Bueno, contra C. G. F.

Industrial, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 8 
de abril de 1992 sentencia “in voce”, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por doña María-Pilar 
Recaj Bueno, contra C. G. F. Industrial, S. A., debo condenar y condeno 
a la demandada a que abone la cantidad de 578.078 pesetas, más el 10 % de 
dicha cantidad en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 
y conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 
1990, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término 
de cinco dias, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el 
recurso.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la demandada C. G. F. 
Industrial, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, María-Asunción Lcarte. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.655
Doña Maria-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado de lo

Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 51 

de 1992, a instancia de Victoriano Herrero Bornao, contra Hermanos Oli- 
ván, S. C. (José Oliván Cebrián y Fernando Oliván Cebrián), sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado en fecha 13 de abril de 1992 sentencia “in 
voce”, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por Victoriano Herrero 
Bornao, contra Hermanos Oliván, S. C. (José Oliván Cebrián y Fernando 
Oliván Cebrián), debo condenar y condeno a la demandada a que abone la 
cantidad de 406.768 pesetas, más el 10 % de dicha cantidad en concepto de 
recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo de 27 de abril de 1990, 
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Labo
ral, contra la sentencia en estos autos pronunciada y dentro del término de 
cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la interposición 
de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formalizar el recurso.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Hermanos 
Oliván, S. C. (José Oliván Cebrián y Fernando Oliván Cebrián), por encon
trarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos noventa y dos. — La 
magistrada-jueza, María-Asunción Learte Alvarez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación . Núm. 28.396
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 

del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número 233 de 
1992, instados por Teresa-Victoria Nogueras Soro, contra Benjacar, S. A., 
en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, séptima planta, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 15 de junio 
próximo, a las 10.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la empresa demanda, insértese la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a once de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 28.427

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos con 

el número 276 de 1992, a instancia de Antonio-Marino Sofin Orrioz, contra 
Industrias Teyme, S. L., y otro, en reclamación de cantidad, con fecha 12 de 
mayo de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
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harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 7 de julio próximo, a las 10.50 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Industrias Teyme, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 28.430

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos con 

el número 217 de 1992, a instancia de Maria-Mercedes Galbis García, contra 
Parapente, S. A., y otro, en reclamación por despido, con fecha 12 de mayo 
de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, la anterior plica, devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
negativas de citación, únanse a los autos de su razón, y estando la empresa 
demandada en ignorado paradero cítese a la misma por medio de edictos 
que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo a la empresa que las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o 
se trate de emplazamiento.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene el articulo 23.2 del 
texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca 
el día 16 de junio próximo, a las 12.00 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa, demandada Parapente, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.361

Don Miguel-Angel Esteras Pérez, secretario del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 19 de 1992, seguidos en este Juzgado a 

instancia de Vicente Orlas Ferrer y otros ocho más, contra ADZ, S. A., en 6 
de abril de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada ADZ, S. A., a que abone a los actores las siguientes cantidades:

A Vicente Orlas Ferrer, 254.366 pesetas; a José-Gerómmo Casamayor 
Marcén, 263.595; a Enrique Portolés Sada, 254.366; a Aureho-Ramón 
Lafuente Navarro, 290.945; a Vicente Bielsa Cazcarra, 311.834; a Tomás 
Castuera Prieto, 272.655; a Angel Yagüe Delpón, 272.190; a Luis Martin 
Vergaz, 301.868, y a José-Luis López Crespo, 395.949 pesetas.

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10 % anual por 
demora. . u

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del Cole
gio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la adver
tencia de que, caso de recurrir la demandada esta sentencia, deberá constituir 
un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876, que este magistrado-juez. — El secretario.
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Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en la calle San tjc’mp0 de 
haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secreiyia e(jitar, en el 
interponer el recurso. Asimismo, la demandada deber a depósitos 
momento del anuncio del recurso, haber consignado en la cuen ganC0 
y consignaciones”, que este Juzgado tiene abierta en la sucu n¿. 
Bilbao Vizcaya, en el paseo de Pamplona, números - ’ 0 cuenta 
mero 01-995.000-5 de cuenta corriente (referencia ingreso n as urarla 
expediente 489500065), la cantidad objeto de condena sabilidad 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar a
solidaria del avalista. romoarecie”165.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los c fe.» 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, , cn

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada A pr0Vjncia- 
ignorado paradero, se insertad presente en el Boletín Oficia seCretari°' 

Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos.
Miguel-Angel Esteras Pérez.

JUZGADO NUM. 6 deloSocia1
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzga o

número 6 de Zaragoza y su provincia; el n|jm. 290
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Tuzga o c° ntra Martí0 

de 1992, a instancia de la Dirección Provincial de FrabaJ ’con fecha 24de 
Cote, S. L., y otro, en reclamación por rescisión de contra , dice: 
abril de 1992 se ha dictado providencia que, copiada litera por

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda e" prOvincial 
rescisión de contrato, formulada a instancia de la Direc aUtos.5 
Trabajo, contra Martín Cote, S. L., y otro, regístrense y ce|cbración e 
señala el día 9 de junio próximo, a las 9.30 horas, par ca$o. cítese 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, podrán susp6 
las partes con las advertencias de que los actos señalados litigan|cn 
derse por la incomparecencia de la demandada, asi com (je qUe inte0 
han de concurrir a juicio con todos los medios de prue 
valerse.» último domi0**1®

Y encontrándose la demandada Martín Cote, S. ^COb ¿q  parader0, ’ 
conocido en calle María Moliner, 6, de Zaragoza), en ign gj^a 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provino 
notificación y citación. nventa y d08- "

Zaragoza a once de mayo de mil novecientos n , 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario. , 28-7®*

JUZGADO NUM. 6 lo Social n^cr0 6
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de o 

de Zaragoza y su provincia; . estc JuzB8^'
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se ® A]bar ^íe' 

sobre incidente de no readmisión, a instancia de literal S'8U' .. 
contra Friday, S. A., se ha dictado providencia del ten

«Providencia. — Magistrado-juez señor Lacambra o cer Cita 3 
goza a 11 de mayo de 1992. - Dada cuenta, y visto n V número 9? 
legal forma la demandada Friday, S. A., en los prese mad an 
1992, para el incidente de no readmisión señalado par comP3r. o¡o 
12 de mayo de 1992, cítese nuevamente a las P8^68 r0 6 el día 9 de J 
ante la sala audiencia de este Juzgado de lo Social nu hcChos co*3 
de 1992, a las 9.15 horas, a fin de ser examinadas soor 
de la no readmisión. nte

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.» inserta el PrcS
Y para que sirva de notificación a Friday, S. A., se 

edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . noVenta y d°S' "
Zaragoza a once de mayo de mil novecientos

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:

Suscripción anual..............................................................................
Suscripción anual por meses.................................................  • • n.
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripci j

■ Suplementos y números extraordinarios anteriores que se sohci e . 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción.............................................
Anuncios con carácter de urgencia.................................................

Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página........................................................................................
Media página.....................................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

i3-5S 
1.300

205
Tasa doble

35-900 
¡9.300
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